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Guatemala, veintitrés de abril del año 2015.

Doctor:
Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Presente

Doctor Mejía:

Respetuosamente me dirljo a usted, con el objeto de manifestarle que, en
cumplimiento con la resolución emitida por la unidad de tesis de la Universidad de San
Carlos de Guatemala de fecha diecinueve de enero de dos mil quince, en donde se me
nombra como Asesor de tesis de la Bachiller MELANY ROSET VERAS MORALES,
intitulada ..REFORMAS A LA LEY DE EDUCACIÓN NACIONAL DECRETo 12.9,1,
PARA ORIENTAR A LA NIÑEZ EN CUMPLIMIENTo DE LA FUNCIÓN PREVENTIVA
DEL ESTADO, GON EL FIN DE ERRADICAR LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR".

Para el efecto hago constar, que la sustentante tomó en cuenta las sugerencias
realizadas a su trabajo de investigación, así mismo, realizó las investigaciones y
correcciones que en el desarrollo de la asesoría se formularon, obteniendo con ello, una
investlgación de suma importancia para la sociedad Guatemalteca.

El contenido del trabajo que se investiga es de carácter jurídico, en el cual se
desarrolla lo concerniente a las reformas que deben de realizarse en la Ley de
Educación Nacional, específicamente lo relativo a las funciones preventivas que puede
realizar el Estado, con el fin de erradicar la violencia intrafamiliar. Se pudo analizar y
comprobar que las normas existentes tienen carencias en su cuerpo legal; tomando en
cuenta que con estos aportes preventivos pueden evitarse de forma considerable esta
problemática social.

El trabajo desarrollado llena los requisitos técnicos que requiere una investigación de
tal magnitud. En la misma se hace un estudio minucioso del cuerpo legal, analizando
algunas generalidades sobre las deficiencias que tiene la Ley Educativa, así también el
Estado, en cuanto a las formas preventivas que no están reguladas en ley; y la falta de
instituciones educativas tanto como autoridades que velen por la aplicación y la
instrucción de las formas de erradicar la violencia intrafamiliar.

La investigación se realizó con los métodos: deductivo al tener contacto con el
problema planteado, específicamente con el tema investigado; e inductivo al aplicarse
durante el desarrollo de la tesis; la técnica de investigación documental está acorde al
mismo, se revisó la redacción del trabajo. , ." 
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Lic. RONALD OTTO VALVERT MEJIA
7 ave. 3-33 Zona 9 edificio Torre Empresarial of. 402 cuarto niver

Tel de oficina 24638100 Tel Celular 52055599

A mi juicio en cuanto a la conclusión discursiva, satisface su cometido, por tal razón
que puede llegar a realizar un aporte significativo para el desarrollo de la Ley de
EducaciÓn Nacional, pues tiene como objetivo la instrucción y la creación de un plan
educativo en donde incluya a los centros educacionales, a los padres de familia como
los precursores de la educación en los hogares y demás instituciones del Estado que
les compete la educación nacional, para erradicar la violencia intrafamiliar a temprana
edad.

De igual manera se propone la creación de la Dirección General de Educación
Preventiva para Erradicar la Violencia lntrafamiliar, para que tome el controt y
desempeñe las funciones de dirección, fiscalización, y asegure la aplicación de las
leyes; y los planes educativos propuestos; asimismo pueda sancionar las faltas
cometidas por la niñez y adolescencia guatemalteca.

La bibliografía utilizada en la investigación fue la adecuada en cada capitulo
investigado, recabando Ia información necesaria, siendo la misma actualizada,
habiéndose consultado tanto autores nacionales como internacionales.

Por la trascendencia del trabajo y su contribución a la Ley de Educación Nacional, la
investigación es de suma importancia.

No obstante a lo recopilado, procedí a elaborar determinadas modificaciones de
forma y fondo con el único objeto de enriquecer el contenido de la investigación, por tal
motivo considero que el trabajo correspondiente llena los requisitos que exige el
Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, en especial del Articulo 31; estimando que el
Mismo puede ser aprobado, para los efectos consiguientes, emitiendo el presente
DICTAMEN FAVORABLE.

Hago constar que la Bachiller MELANY ROSET VERAS MORALES no tiene ningún
parentesco dentro de los grados de ley, ni de ninguna otra clase con mi persona.

Con las muestras de mi respeto, soy de usted su deferente servidor.

i

Atentamente:

ñY,
Lic. RONALD OTTO VALVERT MEJIA .,-ii'., 
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(*run n.*PRESENTACIÓN

Este infoi-me de tesis coíiiiene un análisis relacionado a la educación y la función

preventiva del Estado para erradicar la violencia intrafamiliar en Guatemala;

prohlemátiea que se ha incrementaoo en ios últimos tiempos debido a que ei sisiema

ed¡;cativo nacional no cuenta entre su legislación con noi'mas que orienten a la niñez y

adolescencia respecto a la violencia que se vive en los hogares.

La problemática que se piantea iiene que ver con la falta de educación y la falta de

planes educativos para prevenii- la violencia intrafamiiiar; en vrrtud que el Estado no

cumple con su función preventrrra ya que ei sistema nacional de educación no cuenia

con programas especificos que ayuden a la niñez. a ia adoiescencia y a los padres de

farnilia para enfrentar y erradicar la violencia que a diario viven los hogares en

Guatemaia.

El iema analizado pertenece a la rama del derecho de familia y es de iipo cualitativo

habiéndose realizado un estudlo de las clases y causas de la violencia intrafamiliar y su

ineldencia en ia cducacién de los r-¡irios y adoieseerrtes; como apcrte se plantea ia

creación de una Dirección General de Educación Preveniiva para Erradicar la Vioiencia

lntrafamiliar; así como se proponen i^eformas a la Ley de Educación Nacional pai'a que

el Estacío de Guatemaia cumpia eon su funcién cle preveneién y orientacion sobr'e la

violencia inti-afamiliar con base ai sisiema edu.¡cativo nacionai



HIPÓTE§I§

En la actualidad, la Ley de Educación Nacional no cuenta con normas ni planes

educativos relacionados al tema de la violencia intrafamiliar y a consecuencia de ello los

niños y adoiescentes no saben cómo enfrentar este problema que les afecta en su

diario vivir y en su educación; asimismo, el Estado de Guatemala al no implementar

políticas públicas de prevención y erradicación de la violencia intrafamiliar en el sistema

educativo, no cumpie eon su deber de proteger a las personas en todo ámbrto, no

obstante que la educación es un derecho humano al que todos deben tener acce$o.

ffi



COMPROBAC¡ÓN DE LA HIPÓTES¡S

Para comprobar la hipótesis se anaiizó la Ley de Educación Nacional y ia función del

Estado para erradicar la violencia intrafamiliar; luego de lo cuai se deduce que es

neeesai"ie eduear a ios n!ños y aeioiescentes en el tema de ia vioiencia intrafamiliar, con

el objetivo de que aprendan a enfrentai- ei pnoblema en base a la srieniación qi"ie tienen

que recibir por parte de los educadores y de esta forma no se continúe con el círculo de

la vioiencia en los hogai'es

También se estableció que pai-a ei-i'adicar la violencia intrafamiliar es necesario que el

Estado realice cambios en ei sistema educativo i* en la iegisiacién; para lo cuai debe

refornrar ia Ley cie Ecjucacion ir*acionai con ei fin de regr-.ilar^ nréiodos, programas,

pianes y una institución que se encargue de prevenii' y ei'i-adicai" la viciencia en los

hogares guatemaltecos.



i$t'sl^"4
(§$".....- f u

§3 srcnrr¡srr EH

í*P".^ *.i4Iúp¿9.{
'ql€ll¡rr. c-.¿'

ír'¡orce

lntroducción.

CAPíTULO I

1" Generalidades de la familia.

1.1. Antecedentes históricos de la familia.

1.1.1. Tipos de familia

1.2. La familia.

1.3. Derecho de familia

1 .3.1 . Divisién del derecho de familia... ..

1.3.2. Caracteres del derecho de familia.

1.4. La familia y su regulación legal.

. 1.4.1. eonstitución Política de la Repúbiiea de Guatemala...

1.4.2. Declaracién Universal de los Derechos Humanos.

1.4.3. Código Civil..

1.4.4. Ley de Desar^rollo Social.

CAPÍTULO II

2. Situación actual de la violencia intrafamiliar en Guatemala...

2.i. General¡dades

2.2. El maltrato y Ia violencia intrafamiliar

2.2.1. Formas de violencia.....

f,
I

5

4ñ

11

11

17

1B

1g

23

¿-\)

¿o

29

312.2.2. Fases del ciclo de la violencia intrafamiliar



2.2.3. Violencia de génei-o

2.3. Consecuencias !/ trastoi"nos de ia r.¡ioiencia intrafamiliar

2.4. Noción jurídica de la violencia intrafamiliar

CAPíTULO III

3. La educación..,.

? I Fl l\/linictarin rla Fr{¡ ¡r.ol^iÁn on lar ratamalav. I . Lt lYlil ¡tgtv! tv vv Luu\=&v¡v! I vt I vqqtvt I lq¡u..

3.1.1. Organizacién del Ministerio de Educación...

3.1.2. Funciones del Ministerio de Educación

(rg.

,)¿

34

35

??

3.4.

41

AA
1L

44

45

Fi e.icfom¡ ori¡ rnrtrrrn on Gr t)tór\1aia r.; cr r octrr ¡ni¡ rraI rurs y

Situacién actual de la educación en Guatemala......

Análisis comparativo de ia educación en Costa Rica.

47

49

4. Fropuestas

ñr^ñ/-sac
i_,! vv! qt ¡ rqú

intrafamiiiar

CAPíTULO IV

de reforma a la Ley de Educación Nacional para ¡nciuir

de apoyo y píevención cs* el fin de er¡'adicar la violencia

4.1. lúlejr:ras a ia Ley de Eeiueaeién Nacicnai

4.2. Creación de un plan educativo para las escuelas, colegios y padres de

4.3. Refor¿amiento de las instituciones encargadas de velar por la

57

58

educación bU

(.(.



4.4" Lineamientos para cumplir ia función preventiva dei Estado

EONCLUSIéN D|SCU RSIVA.

BIBI.IOGRAFíA

Pá9.

OI

65

A7



iNTRODUCCIéN

Se eiigió el tema de la educacion, y'a que las primei'as formaciones de vida inician en el

núcleo familiar, por!o qr-;e tcdo !o enseñado y aprendido por los hijes de sus padres se

vueive una forma y conducta de vida. adopiada por ios n:enores y adolescer-rtes ante la

sociedad, y dependiendo de esa conducta se van a desenvol.,,er bien o mal en tocios los

med¡os sociales. Sin embai^go, en muchas ocasiones los padi'es no están capacitados

ni preparados para insti'uir a sus hijos, siendo en estc*q cascs er¡ donde la educación

escolar debería cumplir su fu¡nción de fortalecer en ei educando, ia importancia de ia

familia ccmc nucleo básico social )i como primera institución educadcra, para ia cual se

le debe pi"oporcionai" una educación basada en principios humanos, cieniífieos, técnicos

cultui-ales y espiriiuales que lo foi'men y lo preparen para el ti"abajo, la ccnvivencia

social y le permita el acceso a otros niveles de vida mejores.

La hipótesis se comprobó. i,'a que la Ley de Educación Nacional, no contiene noi-rfias

que regulen programas de apoiio en casos de viclencia lntrafamiliar, que garaniicen ei

desari-olio integrai y pleno de todo educando y su derecho a vivir en condiciones
i^.-^itt - -- - .^--.-: -: -Tan')i i !ares propic!as

Los objetivos logrados con ia investigación fueron. analizar la función pi-eventiva del

Estado para controlar y erradicar todas las formas de violencia intrafamiliar y su

responsabilidad de proteger ala familia'y- a los menores de edad; también se analizó la
J, ,^^;:^ .J^¡ ^:^+^*^ ^Á,,^^+;,,^ ^^^l^^^l ^l ^, ,^l nn aa**am^l^ ^-^^-^ ^i^l^^ ,-J^!ttttulut !uEt §t>r,ut ild ELluuduvu !td'-lu! tdt. r=t r-udt rru \.ut il.ur ilP!d Hr uvi d!il45 Ell-,uu:clrEJ \-rv

educación para que los estudiantes enfrenten el problema de la violencia en sus

hcgares ni la foi^ma en que pueden supei^a!'dicha probiemática.

1i\
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La tesis contiene cuatro capítulos: el primer capíiuio se refiere a la fami\áj,, =_.¡§l

generaliCades y sus antecedenies histói'icos, su r^egulación legai y ei Cerechc db'l¡.u^.^. n/

familia; en el segundo capíiulo se anal¡za la situación actual de la violencia intrafamiliar

en Guatemala, las formas y fases de la violencia y las consecuencias que pi^odi;ce; el

tercer capíiulo se i'efiere a ia educación, ei lVlinisierio de Edi.¡cación y el sistema

educativa nacional en la actualidad, el cuarto capítuio se conforma con urra propuiesta

de reforma a ia Ley de Educacrón Nacional para oi-ientar a la niñez i^especto a la
violencia intrafanriliai^ como función preventiva del Estado de Guaten'rala.

Para investigar el tema se utiiizai'on los métcdos dei anáiisis mediante el cual se analizó

ia fi¡ncién de la educación y su i'eiación con ia violencia inii'afamiliar; el deductivo para

establecer la función del Estado en la pi-evención de la r¡iolencia ¡ntrafamiliar; la síntesis

para eiaborai' ei marco teónco sobi'e e! cual debería funcionar la educac!ón en

prevención de ia violencia inirafamiliar y la síntesis se uiiiizó para redactar y eiegri' los

temas que se incluyen en la iesis La técnrca bibiiográfica fue de utilidad para recolectar

y analizar la información y documentos que dieron base al informe final de tesis.
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CAPíTULO I

1. Generalidades de la familia

1.1. Antecedentes históricos de la familia

A través de la historia es evidente que ei ser humar¡o ha ser¡tido ia necesidad cie no

estar soio, de pertenecer a un grupo social, de asentarse en un determinado luigar, de

unirse al sexo opuesto, con el fin de perrnanecer y subsisiir a través de la

descendencia pai"a dejar linaje, y asi perdurar por medio de sus sucesores

Según lcs antecedentes históricos ia famiiia ha pasado por varios periodos de

transición, modificaciones, adaptaciones y el desarroilo de sus diferentes tipos de

organizacién por medio de sus miembros, esto quiere decir que: "La famiiia es ei

elemento activo; nunca permanece estacionaria, sino que pasa de una forma inferior a

una forma superior a medida que ia sociedad evoiuciona de un grado más bajo a otro

nrás aito.

Los grupos de famiiia, tuvieron su inicio desde los tiempos primitivos de la historia

humana, no definida totalmente, alií ios miembros de lo que podría llamarse familia,

se alte¡-naban y convivían eon distinias pare1as, sin las bascs y normas que rigen hoy

en día
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Esta etapa de ia far¡¡ilia r"ecibió el nombre de pr'onriscuidad. Precedente a elia,

otras eiapas de la historia de la familia:

a) La farnilia consanguínea. Es consrderada Ia primera etapa de la familia. La

clasificación de ios grupos conyugales se da por generaciones. Todos los abuelos y

abueias, en ios límiies de la familia, son maridos y mujeres entre si; iCI rnismo

sucede con sus hijos, es decir, con los padres y las madres; los hijos fornran, a su

vez, el tercer círculo de conyuges comunes; y sus hijos, es decir, los biznietos de

ios primeros, el cuartc"

En esta forma de familia, los ascendientes y los descendientes, ios padres y los hijos,

son los únicos que están excluidos entre sí de los derechos y de los deberes del

ma+,rimonio. Hermanos y hermanas, primes y prinras en primero, segundo y restantes

grados más lejanos, soi-i todos ellos entre sí hermanos y hermanas. La fisonomía típica

de una familia de esta clase consiste en descender de una pareja; y en que, a su vez,

ios descencjenies en cada grado par'ticuiar son entre si hermanos y hermanas y por eso

nrisnro maridos y mujeres unos de otros.

La familia consanguínea asenté sus bases en una relación bioiógica, ya que es un tipo

de fam!lia formada por parientes de sanEre que son la base principal del pareniesco.

b) La famiiia punalúa. Ei segundo pí'ogreso más destacado se inició con el origen de

la familia punaluá, la cual consistió en la exclusión de los hermanos y las hermanas

del comercio sexual. Esta exciusién propiamente dicha se refiere ai no comercio

sí sÉcfrEIAf,u 
gEi
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sexual ent¡-e hermanos y las hermanas uterinos al pi'incipio en casos ais

luego como regla general ien Hawai aún había excepciones en el presente siglo), y

acabando por prchibirse ei matrimonio enire hei-manos coiatei'aies (es decir, según

nuesiros actuaies nombres de parentesco, los prrnras carnales, prinros segundos y

pr'imos terceros)" La familia punaiúa fue una de las que obiuvo grandes progresos,

ya que se limiió a ia reproduccion entre consanguíneos.

c) La familia sindiásmica: Esie tipc de organización famiiiar se impulsÓ entre e! límite

del salvajismo y- la barbai-ie. Se basé en la convivencia de un hombre con una mujer

en ejorreje al hombre ie es permitida la poiigamia y ia ir:fideiidad.

Las ci¡-cunstancias para las mujeres eran distintas, ya que no ies era permitido el

adulterio, y se ies demandaba íntegra fidelidad; de no ser cumplido dicho nrandato, las

muje;'es eran sometidas a castigos i'igurosos y crueies. Actuaimenie en países cjel

continente africano, este castigo aún está vigente, y consiste en ia lapidación humana."l

1.1.1. Tipos de familia

A continuación se rea'tiza una síntesis, refei'ente a ios tipos de familia que han exisiido a

lo largo de la historia:

'Engels, Friedrich. Elorigen de la farnilia, la propiedad privada y el Estado" Pá9.27

3



l-a famiiia polígama. Según antecedentes hisióricos se destacaba pc,r la u

conyugai dei varón con varias mujeres para su convivencia y reproducción, ya

ei hombi-e tenia derecho a la plui-aiiciao de espcsas.

que

Actualmente este iipo de estado civil es desapi-obado en su totalidad, principalmente

por la iglesia católica, la sociedad y en la legislacién guatemalteca, puesto que en el

Código Civii se regula en el Añícuio 78 que. "El matrimonio es una insiiiución soeiai por

la que un hombre y una mujei- se unen iegalmente, con ánimo de permanencia y con el

fin de vivir juntos, procrear, alimentar y educar a sus hijos y auxiliarse entre sí".

Es evidente que en el artículo mencionado anteriormente se establece que para poder

cr-:mplir los fines de un matrimonio que es la de formar una familia, basta un honrbre y

una mujer. No obstante en los países ciei occidente ias persCInas convei'iidas ai isiam

a¡Jan+an l^ 
^^i;^^*;^cu\JP(df I td PUrrgor r !r(1.

La familia poiiandria. Fue la precursoi-a del mati-iarcado. Se destacaba por la unión de

una mujer con varios hombres. La razón principai por la que se originaba este tipo de

famiiia fue ei eievado número de hombres, por lo que se desiinaba a una mujer en

matrimonic con varios hermanos con el fin de conservar en sus familias las tierras que

pasan a foi"mar su patrimonio y así evitar que tomaran posesión personas desconocidas

ai nnomentc Ce que ia mujer se uniei'a en mai¡"imonio con oti^os hombres. Otro motivo

pi^imordial era evitar dejar desamparada a la mujei'al momento que el marido falleciere,

por eso acordaban el matrimonio de una mu1er con dos o más hombres.

d$"iu"x
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mayor i'ango jerárquico y máxima autoridad el padre. De igual manei'a el hiio varÓn

ascencjienie mayor de cjacj poc}ía ejercer ia auioridacj en ia familia, iomando el iugar de

la figura pati^iarcal. Este iipo de organización familiar fue pi-acticada en Grecia, Paiestina

y Roma, de igual manera aparece en el antiguo testamento.

Famii¡a nronógama matriarcal. La organización familiar se centraba fr,¡ndamentalmer¡ie

en la auioridad qi-re ia madre ejercía, ya que ei papel que desempeñaba era el del

miembro jerárquico principai de ia famiiia. Tenía a cargo la direcciÓn, organizaciÓn de la

economía así también la tutela, guarda de los hijos y por ende era la encargada de

suministrar alimentos y educación. 2

Notabiemente tiempo ati'ás se adoptaron varios tipos de farnilia, clai'o está ninguno es

más adecuado pai'a encuadrarlo con ios tiempos modei^nos. Posteriormente los tipos de

famiiia mencionados no fueron ios más idóneos ante ia socieciad y la iglesia, pcr tal

razón cob¡'ó auge la acción del cristianismo ccn el contrato matrimonial, por lo que tuvo

mayor relevancia en el nuevo testamento, la mujer fue dignificada y la familia como

institucióir soeial quedó ai servieio cie ics hijos, para brinelarles proteecton y beneficiarlos

plenamenie.

2 https:/les.wikipedia.org/wiki/ Familia {Guatemala, 20 de mayo de 2015)

1-a familia monógama patriarcai. Tipo de organización familiar en donde prevalece



conforma por un padre de sexo masculino y una madre de sexo femenino. Cabe

des'racar ios cambios que han surgido en cuanto a ia diversidad sexual y cémo ha ido

moldeándose bajo el concepto de familia moderna; siendo evidenie que la sociedad

cada vez acepta esie iipo de familia que genera controversia. pues se realizan

matrimonios y- se foi'man famiiias ccn parejas homosexuales, hombres o mujeres.

a 4 I - t--:t:^
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"Etimológicamente, la palabi'a familia pi'ocede del grupo de famuli (del osco famel,

según unos: femel según otros y fames), que famulos, son ios que moran con el señor

de ia casa y según anota Breal significa habrta, signifieando en este sentido a ia mujer,

hijos legítimos y acioptivos y a los esclavos domásticos". 3

Se observa que el término familia tiene divei'sidad de acepciones, pero todas llegan a

un común significado en el trascurso de la historia, que se interpreta como un conjunto

ampiio üe personas, que están ír'ri¡mamente iigadas a relaciones de sangre y

comunidad.

La familia en i-efei'encia a la consanguinidad, es aquella institución que asentada sobre

el mati"imonio, enlaza, en unidad total, a los cényuges y sus descendientes, para que

3 Msrales Aeeña de Slerra, María Eugenia" Dereeho de familia-análisis de Ia Ley de Tribunales
Familia, comentarios sobre Ia necesidad de introducir reformas a la misma. Pág. 10.



pres¡d;da por los iazcs de ia autoridad y subiimada por el arnor y respeto, se

satisfacción a la conservación, propagación y desarrollo de la especie humana

tocias ias esferas cie la vida.

Según la Declaración Universal de los Derechos Humanos: "La fanriita es el elemenio

natural y fundanrental de la sociedad y tiene derecho a la proteccién de la sociedad y

dei Esiecio",

De lo anterioi'se deduce que la insiitución de la familia es reconocida mundiaimente

como la fuente que da origen a la sociedad, que toda persCIna individual a una

deierminada edad iiene cierecho a coniraer matrimonio e iniciar una familla stn

distinción de raza nacionalidad o religión.

A partir de las definiciones anterio¡'es pueden se pueden desglosar los siguientes

conceptos.

La famiiia es una institución que tiene autonomía y sus propias direcirices para

mantener al núcleo familiar unido y bajo las mejores condiciones; logrando así la

armonía y respeto enire sus rntegi'anies y una adecuacja estabiiidaci. Cabe resaitai'que

el cinrierrto de dicha institución es el nratrimonio.

Según lo establecido en el Código Civil antes de la confoi^mación de una familia es

imprescindible la constitución del matrimonio; en donde se unifica por los lazos del amor

y respeto muiuo a ios cónyuges y posteriormente con sus ciescendientes; para cumplir

f.ry'^',,h
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con los fines del matrimonio. que son la proci'eación, alimentación y educaciÓn de

hijos y el auxiiio entre ambos cónyuges.

"Por último, en la familia se da satisfacción a la conservaüión, propagación y desarr-ollo

de ia especie humana, en todas las esferas de la vida; como dice De Diego, en la

famiiia se procrea y educa, se rincje cuiio a Dios y a ia jusiicia, se disciplinan y someten

voluntades, se r'eparte a cada cual lo suyo, se ahorra, se capitaliza, se trabaja, se

saiisfacen ias necesidades que afectan ai espíritu y al cuerpo..." o

Es imprescindible hacer notar que denti'o de dicha institucién, se cumplen todas las

funciones de alianza, que va desde la convivencia, ia reciprocidad de amor y respeto, la

procreación y ccntinuidad de generaciones, ia eir-¡cacién rnoral, la forn-:ac!ór-: de

carácier de los menores hijos y Ia perduración y el crecimiento de la sociedad.

1.3. Derecho de farnilia

En seniido jurídico y objeiivo se entiende como: un conjunto de normas jurídicas

imperativas, desiinadas a discipiinar dicha institución. Desde un punto de vista subjetivo

los derechos de familia son las facuiiacies o poderes que nacen de aqueiias reiaciones

que dentro del grupo familiar, mantiene cada uno de los miernbros de los demás, para

el cumplimiento de los fines superiores de la entidad fanriliar.

u rbid. Pág. 18
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El derecho de famiiia, se basa en los principios constitucionaies que se refieren a

familia. Regula ios lineamientos, las normas que deben de aplicarse y todo

concei-nienie a las buenas cosiumbres y a las relaciones adecuadas QUe deben ciarse

dentro de u¡n núcleo familiai'. Los derechos y obligaciones que se derivatr de las

normas del derecho de familia son irrenunciables para estos y no pueden trasmitirse.

"E¡ el derecho de familra existe un concepto propio: el de potestad. Consiste en un

poder atribuido a un sujeto (progenitor, tutor), sobre otro sujeto (hijo menor de edad,

incapacitado), que está sometido a esta poies-rad en su prooio beneficio y para

propicrar que se puedan cumplir las flnaiidades de protección buscadas. La potestad se

identifica con el concepto de función, para cuidar y atender ei interés familiar". 5

1,3.1. División del derecho de familia

El derecho de famiiia esiá conformado er¡ tres amplias divisiones.

a) "Ei tratado del matrimonio: Que comprerrde los presupuestos y las formalidades del

matrimonio, para iievar a cabo su celebración, la relaciÓn de los cÓnyuges, la

cjisolucién ciei víncuio conyugal existenie y ias reiaciones personaies y

patrimoniales que suceden dentro de la vida en conrún de ios cÓnyuges.

b) El ti"atado de ia fiiiación. Que se i'efiere a ias difei"entes clases de fiiiaciÓn y las

relaciones entre los padres e hi.¡os.

5 Aguilar Guerra, Vladimir Osman. Derecho de farnilia. Pág' 7

9
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que el derecho de familia es parte del derecho civil, por io ianto en el Codigo a,ut't11lu'ir 
Ü' '

guatemalteco se reaiiza un esiudio consolidado ciel derecho de famiiia en ios

Artícuios del 78 ai 44.

d) También se define sob¡"e ia diferencia del dei'echo de famiiia interno, extei'no, puí'o y

aplicado. El derecho de familia interno comprende las normas diciadas por la misma

familia para su propia rectoría y aplicación particular, dentro de su régimen interno,

ei derecho de familia externo es el conjunto de normas emitidas por el Estado para

la regulación y protección de la familia y todo lo que a ella concierne; el derecho de

famiiia puro comprencie ias normas que reguian puramente ias reiaciones

personaies que exisien o se producen entre los rnienrbros de una farnilia y el

derecho de familia aplicado abarca las relaciones econémicas o patrimoniales". 6

1.3.2. Caracteres del derecho de familia

"El ordenamiento jurídico de ia famiiia of¡'ece noiables peculiaridaCes frente al del

patrimonio, e incluso al de la sucesrón o causa de muerte. Entre ellas. Su contenido

ético: se refiere a un conjunto cje regias éiicas que iuego e! derecho trasforma en

jurídicas hasta cjonde eilo es posible y conveniente".T

Es de suma importancia recalcar que ei interés familiar obtiene total protecciÓn ciel

Estado, nc obstante agr^egando que ei "interes social prevalece scbre el interés

u Beltranena de Padilla. María Luisa. Lecciones de derecho civil. Pág' 2ü
7 nguilar Guer¡"a, Vladimir. Ob. C¡t. Pá9. 9
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Guatemala.

1.4. La familia y su regulación legal

1.4.1, Constitución Política de la República de Guatemala

"La famrlia en Guatemala, ha sido regulada desde la CcnstituciÓn de 1945, 1956, 1965

y la actual promulgada en'1985, en la que se incluye un capítulo específrco dedicado a

ésta, obligancio ai Estado a emitrr clisposicior'les que la protejan" I

Ei Ariículo 47 de la Constiiución Polí'rica de la República de Guaiemaia, establece:

"Protección a la famiiia. El Estado garant¡za la protección sociai económica y jurídica de

ia familia. Promoverá su organización sobre la base legai del mai¡"imonio. ia igualdaci

de derechos de los córryuges, ia paternidad responsabie y ei derecho de las personas a

decidir libremente el número y espaciamiento de sus hijos".

Este precepto constitucional otorga respeto y supi'emacía a la famiiia. El Estado y sus

instituciones, tienen como fin supremo la pi'otecciÓn de la familia, le otorgan íntegro

apoyo y ayuda externa, que beneficia de gr-an manera su desarroiic ,ti el cumplimiento

de su misión. Cabe mencionar que los critei-ios legales que son primordiales y q'rie se

t rbid. Fág. 14.
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en los Artículos 1 al4 y del 47 a 56; los cuales se analizan a continuaciÓn.

"Ai'tículo 1. El Estado de Guatemaia se organiza para proteger a ia persona y a la

familia, su fin supremo es la realización del bien común".

Ei Estado de ia República de Guaiernala tiene como fin primordial organizarse para

proteger a la persona individual y a ia familia, velando porqLje se cumpla a cabalidad el

ejercicio de los derechos rnherentes que ies corresponden tanto a ia persona como a la

familia; quienes también deben cumplir las obligaciones que el mismo ente sobei'ano

les asigna. Cabe destacar que El Estado tambien ejerce una funciÓn rectora y

sancionacjora cuando no se respeian tales dei-echos; en esie caso ia proteccion a ias

familias guatemaltecas y la realizaciÓn del común.

"Artículo 2. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de ia Repúbiica la vida, la

libertad, la justicia, ia seguridad, la pazy el desarrollo integrai de la persona".

Ei Estado debe cumplir una función pi'otectora de la vida de cada uno de sus

habitantes, para lo cual debe brindarles libertad, justicia y segui'idad. Así tambiÓn debe

velar por ia no proiiferación cie guerras y contiencias cumpiiendo y ponienCo en pi'áctica

los Acuerdcs de Paz que se estableciei'on en Guatemala y de esa forma asegui^ar la

pazy el desarrollo integral de las personas guatemaltecas.

1aLL



"Artícuio 3. Derecho a la vida. Ei Estado garantiza y protege la vida humana desde

concepción, así como la integridad y la seguridad de ia persona".

La protección que el Estado debe br-indar a cada uno de sus habitantes inicia antes de

nacer; esto quiere decir que desde ei momento en que se concibe a un nuevo ser,

principia ei actuar del Esiado, §roiegiendo ei embarazo y ei nacimiento del nuevo $er;

para evitar cualquier forma de privaoón del derecho a la vida de todos los

guatemaltecos protegrendo sui integridad.

"Artícuio 4. Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e

iguales en dignidacl y derecnos. El hombre y la mujer cuaiquiera que sea su estado

civil, tienen iguaies aportr-iniciades y responsabilicaies. i.iinguna per-sona puecie ser

sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres

humanos deben guardar conducta fraternal entre sí".

Todos los habitantes de Guatemala tienen las mismas oportunidades no importando el

sexo, raza, estado civil y estrato social, cuentan con los mismos derechos y de iguai

mariera deben cumpiir ias leyes sin distinción alguna; ya que tocias deben ser aplieadas

por igual no obstante están compelidcs a guardar recíprocamente una conducta

fi-aternal y i'espetuosa y nadie debe estar sometido al servicio de otra persona de

manera subordinaca, ya que esto va eR csntra de ia integridaei físiea y emoeionai, eje

cuaiquier ser humano.

13



6r5h
§S srcnr;¡rn EH

"Articulo 48. Unión de hecho. El Estado i'econoce ia uniÓn cie hecho y ia ley

todo lo relaiivo a la misma".

La instiiución de la unión de hecho tiene ias nrisrnas finaiidades que ei matrinronio y fue

creada para proteger legalmente a ia familia; sobre todo a los descendientes, por tal

motir¡o la Consiiiucion Poiíiica cie Guatemala, así como ei CÓdigo Cirril regula ia uniÓn

de hecho; para que todo hombre y mujer que se unan maridablemente, tengan un

hogar y vida en común y hayan procreado hijos, y no queden desprotegidos en cuanto a

ios cjerechcs que les cori'esponcien a caCa uno.

"Artlcuio 49. Matrimonio. El matrimonio podrá ser autoi'izado por los alcaldes,

concejales, notai^ios en ejercicio y ministros de culto facultados por la autoridad

adm i n istr-ativa eori-espond iente".

La finaliciad de este artícuio es dar seguridad jurídica ai mairi¡¡onio. para tal motivo sóio

las personas autorizadas para la ley pueden celebrar y autorizar el nratrimonio civii en

Guatemaia; :ia que ia ceiebración ciei matnmonio es ün acio solemne que debe cumplir

con requisrtos anterioi'es y postei'ioi'es que solamente una persona facultada para ello

podrá exigir y llevarios a la práctica.

"Artículo 50. lgualdad de los hijos. Todos los hijos son iguales ante la ley y tienen los

rnisrnos derechos. Toda discriminación es punible".

L4



estas instituciones iienen los mismos derechos. Asimismo, los padres están obligados a

traia¡" por lgual a sus hijos, de iguai manera ies cjeben proporcionar en ia misma Íorma

y cantidad Ia alinrentac!ón, el cuidado, la protección, la educación. ei amor y i-espeto;

para no dañar su integridad física y morai y así contribuir a que sean ciudadanos de

bien y que puedan desarrollarse como personas acjuiias profesionaies y trabajadoras

dentro de la sociedad.

"Artículo 51. Proteccién a rnenores 'y anciancs. Ei Estado protegerá la saiud física,

menial y morai de los menores de edad y de los ancianos. Les garantizará su derecho a

ia aiimeniacién. saiuci, eciucacron y segui'idaci y previsión sociai

Esta es una de las funciones primordiales del Estado de Guatemala, que debe velar

porque tanto menores de edad como ancianos tengan acceso a ia salud preventiva y

curativa en ios centrcs de saiud y hospitales nacionales de forma gratuiia, así iambián

tiene obligacion de bi'indai'les educación a los menores de edad para reducii' el

analfabetismo, generar empleos y proporcionar seguridad y previsión social a todos ios

habitar¡tes.

"Artícuio 52. Maternidad La nraiernidad tiene ia pi-otección dei Estado, el que velará en

foi'rna especial por el estricto cumplimiento de los derechos y obiigaciones que de ella

^^ 
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Las madres guaiernaltecas iienen ia protección iotai del Estado, que

especialmente por sus derechos; proporcionándoies dentro ei embarazo y después de

éi una serie cie garaniías y cierechos, como por ejempio ei derecha que ilene la madre

trabajadora en cuanio a ia iactancia y a güzar de un descanso pre y postparto con goce

de salario; asimisnio, velará porque tenga acceso gratuito a centros de salud y

hcspltaies.

"Ai'tículo 54. Adopción. El Estado i"econoce y pi'otege la adopción. El adoptado adquiere

la condición de hijo del adoptante. Se cieclara de interés nacional la protección de los

niñes huérfanos y de ios niños abandcnados".

Esta institi-¡ción i'egulada por ia Constitución Poiíiica de Guaterrrala y el Código Civil,

tiene como finalidacj no dejar desprotegidos a los niños huér-fanos y que cuenten con

una familia; pues todos ios niños iienen derecho a un ncmbre, a una i¡icia dlgna y ¿

iener una famiiia ql¡e les proporcione todo lo necesario para su subsister¡eia físiea,

morai y psicológica.

"Ai-tículo 55. Obligación de proporcionar alimentos. Es puníble la negativa a

proporcionar alimentos en la forma que la ley presci'ibe".

Los padres de familia, tutsres o Ias personas que tengan la patria patestad de los

menores de edad y los incapacitados tienen ia obligación de suministrarles alimentos

sin ninguna excusa: de io contrario ei Cociigo Penal regula pena de prisión para los

padres que no quieran proporcionarles alimentos a los hijos, existiendo un juicio



específico para ios casüs de negación de asistencia económica. Para ei efecto

Código Civil regula qlle esián obtigados recíprocamente a darse alimentos

cényuges, los ascendienies, descenciientes y hermanos.

"Artículo 56. Acciones contra causas de desintegración familiar. Se declara de interés

social. las aeciones contra el alcoholismo, la drogadiccién y otras causas de

desirrtegraciórr famiiiar. Ei Estado deberá tCImar las medlOas de preverrciÓn, tratamientc

y rehabilitación adecuadas para hacer efeciivas dichas acciones, por el bienestar del

individuo, la familia y la sociedad".

Este artículo tiene cierta relación con !a violencia inirafamiiiar, ya que el alcoholismo, la

drogadicción y la desintegración familiar a veces generan violencia en los hogares;

esios problemas han sido deciarados de interés soeiai y por lo mismo ei Éstado tiene ia

obligación de prevenirlos y traiarlos a través de políticas públicas y centi-os

especializados para el efecto.

1.4.2. Beclaracién Universal de los Derechos Humanos

En la parie considerativa del preámbulo de la Declai'aciÓn Universal de los Derechos

Humanos se afirma "que la iibertad, ia justicia y la paz en el mundo tienen por base el

:-econocimiento de la digniciad intrínseea y c1e los derechos iguaies e inaiienables de

todos los miembros de la famiiia hr.;mana".
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El Ai-iículo 25 dispone. "Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le

asegure, así como a su familia, la salud y et bienestar, y en especiai la alimentaciÓn, el

vesticio, ia vivienda. la asistencia médica y los servic!os sociaies necesarios; iiene

asimismo derecho a los seguros en caso de desernpleo, enfermedad, invalidez, viudez,

vejez u otros casos de pérdida de sus nredios de subsistencia por circunstancias

independientes de su voiuniaci".

Es evidente que las diferentes legislaciones intei'nacionales reconocen la importancia y

la supremacía que tiene la familia; y los distintos países son conscientes que debe

dárseie trato espeeiai a ias esiipulaciones que ayuden a la preservacion, pi"oteccién Y

desari-ollo de esta tnstiiución socia!; así como deben velar porque no sean violentados

cada uno de los preceptos regulados en la Declaración Universal de los Derechos

Humanos.

1.4.3. Código Civil

Ei Código Civil, en el Tíiuio ll dei Libro I i"egula a la familia, pei'o es notorio que,

únicamente hace alusión de esta figura social, pero no desarrolla una definición legal,

puesto que se ¡-efiere a la instiiución social del mairimonio como génesis cie la famiiia.

El citado cuerpo legal establece una íntima relación detr matrimonio con la unión de

hecho, ei parentesco, la paternidad y la fiiiaciÓn matrimon¡al y extramatrimonial, la

adopción, patria potestad, alirnenios, tutela, pairirnonio familiar y registro eivil, en un

total de 363 artículos comprend¡dos del 78 al441del Códigc Civil.
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1.4.4. Ley de Desarrollo Social

Esta ley regula en el Artículo 6 que: "La oi'ganización de la familia es la unidad básica

de la sociedad, la que considera sobre la base legal dei matrimonio. Constituye también

ei núcleo familiar con los mismos derechos, la union eic heeho, ias madres y paores

solteros, en aiención a los artíci;los 48 de la Constitución Políiica de la República y 173

dei Código Civil".

En el Ariícuio 10, en io concerniente a ia obligaciÓn dei Estado, reguia que el

Organismo Ejecutivo es responsable de Ia planificación, coordinación y ejecución de las

acclones gubernaiivas encaminacias ai desarrolio sociai y familiar; así como de

prCIrfiover y procurar que ei desarrollo beneficie a toda persona individual y a toda ia

famiiia

Estos artíci.llos básican¡ente reguilan que el Estado, en conjunto con sus mirristerios e

instituc¡ones, tiene como finalidad organizarse para cunrplir una función protectora y así

cje la misma manera poner en acción y lievar a cabo tocjo io planificado para proeurar

el desai"rollo social a ti'avés del fo;'talecimiento y ciecimiento de los cimientos cje la

sociedad guatemalteca que es la familia.

poi- tal motivc es de suma importancia la Ley de Desai'rollo Social, ya que la misma

estipula que el Estado conjuntamente con sus ministerios; son los únicos responsables

de cémo se administran ics recursos, necesarios para incremer¡tar ios beneficios a ios

19



,,;''Sfu
i..;r .-*-óii
j,iri' xc*lrr,l BHI
( ; !l ol-¡l)i"*" +§S7ciudadanos para su proiección en todo los ámbitos sociaies y ei efectivo cunrplimi

de los programas de desari'ollo sociat en cuanto a las familias Euatemaltecas.

Se puede decir que ei fin suprerfio de la citada ley es el nrejoramientc de las

condiciones de vida de toda la sociedad guatemaiteca; por tal razÓn regula diversos

ámLritos taies como la saiud, nui¡"ición, ''rivienda. vr-¡inerabiiidad, seguridad sociai,

empleo y sobre todo destacando Ia edi.¡cacién e ii-rsiri.rcción que se ileva a cabo desde

el nromento del inicio de la vida del ser humano; siendo los padres de familia los

primeros educadcres por exceiencia.

El desarroiio sociai es la base universal de los servicios básicos encaminados a mejorar

las condiciones de vida cje la población y así proveer de bienestar y protección a toda

una sociedad.

Para finalizar este capítuio, es imr:ortante indicar que ia fanriiia es uri elemento

fundamental de la sociedad y por lo mismo el Estado debe propiciar su protección; por

lo mismo es que se han creado legislaciones especiaies que protegen a iodos los

integrantes de las familias

No obstante lo anterior, en ei caso de Guatenrala, es evídenie que ningún gobierno se

ha preocupado por proteger ei derecho a las familias ni existen entidades estatales que

tengan como función prevenir ia vioiencia inti'afamliiar que se vive en muchos hogares

guatemaltecos; por Io r¡ismo es que eada d[a esta problemática aumenta, pues no se

han creado políticas preventivas y las que existen no se curnplen; por lo que es



importante que a través de la educación de los menores de edad se empiece a

conciencia sobre cómo evitar este círculo de violencia.
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2. Situación actual de la violencia intrafamiliar en Guatemala

Actualmente ias denuncias de la vulnei'ación a la integridad física, psicológica y moral

de la persona como integrante de un grupo familiar han ido aumentando en los ultimos

años. por ial motivo. ia legislación guatemalteca ha prestado la cjebicia atenciÓn y ha

prornulgado leyes para la proieccién de la familia como institución social; así comc para

la eliminación y sanción de cualquier tipo o forma de violencia intrafamiliar.

2.1. Generalidades

Antes de Ia creación de las ieyes encargadas de velar por la protecciÓn de la familia, la

legislación guatemalteca era deficiente y poco concreta; ya que no aportaba los

iineamientos esenciales ni las soiuciones a casos concretos de vioiencia si..¡cedidas

dentro del núcleo familiar. Paralelo a ello, las leyes donde figuraban las no¡-mas

jurídicas punitivas de Guatemala no regulaban especificamente una pena o sanclón

imputable al trasgresor cje estos nechos de vioieneia en eontra de su famiiia.

Otra circunstancia que se suscitaba era la abstenciÓn de denunciar por parte de la

víctima, por temor a las represalias que podía tomar el agresor en su contra, a la crítica

sociai y la faiia de información cie ias leyes que amparan ios derechos inherentes que

protegen a la persona y §u integridad"
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Según ei lnstituto Nacional de Estadística de

menor número de registro de denuncias por

cuancjo se preseniaron Z.3Si denilncias.e

Guatemala (iNE), el año en que

violencia intrafamiliar fue en el 2008,

El iéi"mino violencia intrafamiiiai^ fue regulado en Guatemala en 1gg6 a través de la Ley

para Prevenir' Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar en el Ai"tículo 1 regula: ,,La

vioiencia intrafamiilar cansiituye, ur-¡a violaclón a ios derechos humanos y para los

efectos de la presente ley, debe entenderse cürno cualquiei-acción u omisrón que de

manera directa o indii^ecta causare oaño o sufrimiento físico, sexual, psicológico o

patr"imonial, tanto en ei ámoito públrco corno en ei privado. a persona integrante dei

gi'upo familiar, por par-te de pai-ientes o conviviente o exconviviente, cónyuge o

excónyugue o con quien se haya procreado hijos o hijas,,.

De igual manera se inicia con la aprobación de una serie de ieyes a favor de ios

menores y la familia', a raíz de la aprobacién por parie de la Organización de Naciones

unieias de ia eonvención sobre ios üerechos der Niño.

Posteriormente a la ratificación de la Convención sobre los Derechos del

Estado guatemaiteco, se lleva a cabo, un proceso de creación de

anteriormente no existían. tai es eí caso dei maiiratc Infantii.

l'Jiño por el

figuras que

e http:/lwww.ine.gob.gt. violencia intrafamiliar ( Guatemala, 20 de julio de 201s)



l-loy ciía han cobrado mayor auge los iérminos de vioiencia intrafamiliar y

infantil para la sociedad y para las instituciones encargadas de velar por la protección

de los derechos humanos; como por ejemplo la Procuraduría de ios Derechos Humanos

y la Procuraduría Generai de la Nación.

Lo anterior se ve reflejado en las muestras recopiladas por el lnstituto Nacional de

Estadística, "basándose en el último censo tomado en el 2012, el número de denuncias

presentadas por vioiencia intrafamiliar fue de 34.812, lo que significó un incremenio de

7.8o/o respecto del año precedente. Para el 2012, el departamento que reflejÓ la mayor

tasa de denuncias por violencia intrafamiliar fue Guatemala, mientras que el menor

número se registró en el municipio de Chiquimula.

Las muestras estadísticas arrojadas en el 2012 de las víctimas de violencia intrafamiliar,

según edad y sexo son las siguientes:

La clasificación porceniual de mujeres víctimas de violencia intrafamiliar por grupos

de edad, comprendidas entre 15 a 29 años y entre 3A a 44, representaron en

conjunto el 86.9% del total de casos.

Ei cómputo de mujeres, que denunciaron por principales motivos de agresión

sufrida de violencia intrafamiliar por agresiones físicas-psicológicas es del 42.3%.

psicológicas con, 23.6o/a, y físicas con 16.6%. Estas tres causas representaron en

conjunto el82.5a/o del total.
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En el mismo año las estadístlcas dieron a conocer que las víctimas de violencia\Q,., ' .;,

intrafamiliar por sexo, tuvo un cálculo porcentual del 91.8 % de mujeres, en tanto

que en el caso de los hombres, Ia estimacrón porcentual fue de 8.2 oA.1a

"El significado coloquial, que corresponde a estos términos de violencia es el mismo

que se da al de agresión o maltrato es decir ejecución forzosa de algo, con

independencia de su legalidad o ilicitud". 11

Esta agresión se da por acciones cometidas como: lnsultos, abusos, golpes etc. y por

omisión cuando se dejan de atender las necesidades básicas que son prioridad en la

vida de un niño.

Si bien es cierto se han implementado una serie de leyes y convenios ratificados por

Guatemala, que son decretados con el único fin de proteccién a la familia; aún no se ha

logrado erradicar de manera eficiente y eficaz la violencia que se da en el núcleo

familiar, por lo que con esta investigación se pretende realizar aportes a la legislación

ya existente.

2.2. fl maltrato y la violencia intrafamiliar

"El concepto violencia intrafamiliar es una expresión que, por desgracia, se escucha con

más frecuencia en los ámbitos dedicados tanto a la salud mental como en los de índole

1c rbid.
11 http://www.ine.gob.gt. violencia intrafamiliar ( Guatemala, 20 de julio de 2015)



sociai, cultural e informativa. Sin embargo este fenÓmeno ha existido desde

muy remotos, pero al parecer pasó desapercibido o se intentó que lo fuera hasta la

década de los años setenta del sigio XX, cuando las cornentes del feminismo fueron las

portadoras de este fenómeno en diversos foros, al comenzar a exponer los problemas

de género femenino, siendo el de Ia violencia conyugal y familiar." 12

"La violencia en la familia es la agresión física, psicológica o sexual cometida por el

esposo o conviviente, abuelos, padres, hijos, hermanos, parientes civiles u otros

famiiiares. También comprende a ios tutores o en@rgacios de la custodia. Afecta a

todas las familias sin distinción de raza, edad, educación o condiciones

socioeconómicas."13

Objetivamente puede definirse como todos los actos de naturaleza agresiva que se

manifiesten en el interior de la familia o grupo que funcione como familia, propiciado por

quienes tienen mayor poder y autondad en contra de niños, niñas, adolescentes o

personas que tienen una posición de dependencia.

Cualquier acto abusivo y negligente por parte del padre o la madre hacia los hijos,

adolescentes, personas adultas, ancianos o personas bajo su patria potestad que

adolezcan de incapacidad es violencia. De igual forma son las conductas abusivas que

puedan tener los hijos enti'e sí, o los hijos hacia los padres.

" Whaley Sanchez, Jesús Alfredo. Violencia intrafamiliar, causas biológicas, psicológicas,
comunicacionales e interacciónales. Pág. 1 3

13 Cussianovich Villagrán, Alejandro. Violencia intrafamiliar. Pág. 19



en las relaciones donde existe jerarquía y no hay oportunidades de igualdad entre los

miembros de un grupo familiar; esto significa que una persona se encuentra situada en

posición de mayor poder o privilegio en contra de una persona que por sus

características individuales o sociales, se halla en una posición de dependencia por

cualquier circunstancia que sea: edad, color de ia piel, preferencia sexual, religién,

posición económica o social, criterios, etc.

Se puede inferir que la violencia intrafamiliar o doméstica se encuentra en el tipo de

relación que existe entre los miembros de una familia que sufren la agresién. Por lo que

se hace referencia a las relaciones personales que se pueden dar, por ejemplo: adulto

con adulto, adulto con niño, adulto con anciano, niño con niña.

Toda forma de violencia en el seno de una familia o dirigido hacia una persona en

especial, no rmportando si es adulto o niño, ni haciendo distinción de género, produce

consecuencias tanto psicológicas comCI físicas, e influye en las variantes que se

producen en la manera del comportamiento que viene a afectar el desenvolvimiento de

la persona en todos los ámbitos de su vida social y su desarrollo.

"La etimología de la palabra violencia tiene un significado de fuerza. Violencia se puede

definir como la situación o estado contrario o naturaleza, modo o índole. Empleo de la

fuerza para arrancar el consentimiento. Ejecución forzosa de a!go, con independencia

2B
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de su legalidad o ilicitud. Coacción, a fin de

abstenga de lo que sin ello se podría hacer. " 1a

que se haga lo que uno qurere, o

2.2.1. Formas de violencia

Se puede hacer mención de diversas formas de violencia:

a) "Violencia-agresión: Agresión que se encuentra entre personas vinculadas por una

relación de tipo simétrico es decir de tipo igualitaria.

En las relaciones simétricas ia violencia toma la forma de agresión y su contexto es el

de una relación de igualdad. La violencia se manifiesta como un intercambio de golpes;

tanto como otro reivindican su pertenencia a un mrsmo estatus de fuerza y poder.

b) Violencia-castigo. Que tiene lugar entre personas implicadas en una relación de tipo

complementario, es decir, desigual.

Se denota la diferencia de estas dos formas de violencia en las relaciones, en donde la

violencia-castigo es unidireccional e íntima; esto a raíz de la condición de desigualdad,

ya que hay una persona dominanie y bajo su domino una persona sumisa y dominada.

'o Cabanellas, Guillemo. Ob. Cit. Pág. 400
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En cuanto a la violencia-agresión, las condiciones de igualdad son las mismas,

quiere decir que sucede agresión mutua, hay confrontación a nivel existencial, no

importando la fuerza física, o desproporción de sexo.

c) Violencia física: Es todo acto que conlleva agresión usando la fuerza física que

agrede al cuerpo de la persona, provocando lesiones internas o externas, por

medio de los golpes, bofetadas y empujones, en ocasiones se utiliza armas.

d) Violencia sexual: Se cataloga como la acción que ejerce una persona para obligar a

otra a mantener contacto sexual, físico y verbal utilizando la fuerza, la coerción, la

intimidación, chanta.¡e o cualquier otra forma que haga nula la voluntad de la

persona agraviada.

e) Violencia psicológica: Comprende todo acto que haga daño a la estabiiidad

psicológica que consiste en insultos, humillaciones, desvalorización, infidelidad,

comparaciones, ¡'echazos, indiferencia, abandono; y como consecuencia adentran a

la víctima a un estado de depresión, aislamiento, baja autoestima, en casos graves

llegan al suicidio.

f) Violencia económica: Esta forma de violencia sucede en la mayoría de los casos en

el género femenino, en cuanto no se cubren las necesidades fundamentales de la

3CI



mujer y de los hijos por parte del cónyuge,

recursos económicos existentes". 1 5

La base legal de estas fornras de violencia se encuentra regulada en la Ley contra el

Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la Mujer

El Artículo 1 de la ley antes citada en el segundo párrafo regula que: "...E1 fin es

promover e implementar disposiciones orientadas a la erradicación de la violencia

física, psicológica, sexual, económica o cualquier tipo de coacción en contra de las

mujeres, garantizándoles una vida libre de violencia, según lo estipulado en la

Constitución Política de ia República e instrumentos internacionales sobre derechos

humanos de las nrujeres ratificados por Guatemala".

Esta ley tiene como objeto la protección de la vida, la dignidad, la igualdad, y la libertad

de la mujer, para evitar y eliminar todas las formas de comisión y omisión de violencia

f[sica, psicológica y morai eontra el gremio femenino y los integrantes de una familia.

2.2.2. Fases del ciclo de la violencia intrafamiliar

En las relaciones familiares suceden tres fases que se vuelven repetitivas al rnomento

que se dan indicios de violencia dentro de una familia, las cuales se diferencian en

duración de tiempo según se den los casos. For lo que pueden durar días, semanas,

meses o años siendo las siguientes.

15 http:l/www,violenciaenlafamilia.conapo.gob.ml Violencia Familiar (Guatemala , 26 dejulio de 2015)

31



ocas¡ones repetitivas hay agresión hacia objetos y no dirigida a su pareja. La

víctima, trata de modificar su comportamiento con el fin evitar la vioiencia, el abuso

físico y verbal incrementan. En ocasiones la mujer comienza a sentirse

responsable por el abuso, el agresor se pone obsesivamente celoso y trata de

tomar el control de todo lo que puede, así también aísla a ia víctima de su famitia y

amistades.

Episodio agudo de violencia: Se siente la necesidad de descargar las tensiones

acumuladas. El agresor analiza el tiempo y lugar en donde realizará su accién de

agresión. E¡ge el tipo de violencia. decide conscienie sobre qué parte del cuerpo

golpear y qué medios utilizará para hacerlo. El resultado de dicho acto violento es

satisfacer la liberación de estrés y tención del agresor.

Fase de calma: Se delimita a un período de calma, no violento y demostracién de

amor hacia su pareja. En esta fase el agresor actúa como si no hubiera acontecido

ningún suceso de vioiencia, son notables los síntomas de abnegaciÓn y

arrepentimiento por el agresor, hace promesas a no volver a cometer algún tipo de

vrolencia.

2.2.3. Violencia de género

Se encuentra enmarcada como un tipo de violencia estructural, que tiene sus cimientos

en un sistema de creencias sexistas. Esto quiere decir, de superioridad de un sexo
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fundamental de la subordinación y mantenimiento de dependencia al género masculino

en Guatemala.

Puede definirse como el acto cometido por una persona, que tenga vida conyugal o

conviva maridablemente con otra, y accrone contra su cÓnyuge en forma violenta,

discriminando, ignorando y sometiendo a su pareja por el único hecho de ser del sexo

opuesto.

La violencia de género no sólo es atribuible al sexo femenino, pero en la mayoría de

casos es del hombre hacia la mujer. En estos casos se emplean los argumentos de las

desigualdades biológicas para lustificar una variedad de diferencias en términos de

privilegios y activrdades entre hombres y mujeres, como si fueran parte del origen de la

naturaleza humana, cuando en verdad son producto de los estereotipos sociales y

culturales. La vioiencia de género se puede hacer notar de manera similar para ambos

sexos; no obstante, la opresión que experimentan las mujeres, existe y se genera en la

cultura y la sociedad con mayor afluencia.

Este tipo de violencia se ejerce en el espacio doméstico, por lo que también recibe el

nombre de violencia conyugal o doméstica; puesto que ocurre en la vida en convivencia

de la pareja, en el cual la mujer es la más vulnerable ai riesgo, por lo que son dañadas

de forma psicológica y física.
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las más frágiles hasta las más difíciles de distinción. La violencia intrafamiliar de

género puede suceder en cualquier fase de la vida cje ias mujeres, contando la etapa de

embarazo y afectando tanto su nivel de vida mental como físico. Este problema social

alarmante que ocurre dentro de una familia es a consecuencia de la dominación

patriarcal ancesiral que ejerce el hombre sobre la muier y que muchos matrimonios,

parejas o novios adoptan por la incuicacién de patrones repetitivos: en donde casi

siempre las mujeres adoptan una total sumisión ante su conviviente varón por las

enseñanzas de sus progenitores y la sociedad.

2.3, Consecuencias y trastomos de la violencia intrafamiliar

Son muchas ias consecuencias que repercuten en la sociedad y las secuelas que deja

la violencia intrafamiliar en la institución social denominada familia. Se pueden

enumerar un sinfín de problemas sociales y daños permanentes, que conllevan a la

desintegracién familiar y al daño emocional causado en la persona individual.

a) La desintegración del hogar: Se refleja a través del abandono del hogar por unc de

los cónyuges y en las peores circunstancias en la separación o el divorcio.

b) Los niños y adolescentes abandonan sus estudios o repiten grados.

c) Falta de educaciÓn moral y direcciÓn por parte de ambos progenitores.

)A

La violencia sobre la mujer puede adoptar diversidad de formas, siendo éstas



d) Patrón repetitivo de violencia intrafamiliar por parte de los hijos para con

padres, hermanos, compañeros de colegio o escuela y personas que los rodeen.

e) Drogodependencia, alcoholisnro, ingreso a pandillas y delincuencia por los niños y

adolescentes que integraban el núcleo familiar.

"Respecto a las consecuencias del maltrato a los niños, si cualquier acto agresivo

conlleva efectos nocivos para la salud psicofísica de una persona estos efectos serán

más graves para un rnenor. Entre ellcs, ios expertos mencionan: retrasos madurativos

en el desarrollo, trastornos cognitivos. y alteraciones de conducta: repercusiones

negativas en la capacidad de reiaciones de apego y autoestima, tanto en la infancia

como en la adolescencia de aprendizaje de comportamienios agresivos, trasmisión

intergeneracional del uso de la violencia y aumento de trastornos psicosociales. " 16

2.4. Noción jurídica de la violencia intrafamiliar

Desde hace mucho tiempo las mujeres guatemaltecas han estado sometidas a las

disposiciones de sus cónyuges o convivientes, y desafortunadamente muchas han sido

víctimas de violencia intrafamiliar. Esto es debicjo a ia manera en que han sido

educados los hombres y ias mujeres, pues les han inculcado la subordinación de las

mujeres haeia los hombres.

1€. -" Arellano. Francisco. La violencia familiar, actitudes y representaciones sociales. Asociación Pro
Derechos Humanos. Pá9. 22
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deficiente creación y protección de las leyes para los niños y mujeres, la escasa

información hacia el género femenino y ia falta de educacién e inculcación por las

madres de los derechos a sus hijos. Por tal razón se coloca en desventaja a la mujer y

a los niños en muchos aspectos de la vida civil; como por ejemplo denunciar vejámenes

en conira de su integridacl Íísica ai momento de ser víctimas de malos tratos por su

conviviente y en caso de los hijos por el padre o la madre.

A continuación se exponen algunas regulaciones guatemaltecas que de una u otra

forma tiene relación con la igualdad de derechos de las personas y con la prevención

de ia violencia en el hogar.

La Constitución Política de la República de Guatemala cuenta con un articulado

referente a la protección, a los derechos y las garantías conferidas a los niños y

mujeres.

El Artículo 4 de la Caña Magna regula la libertad e igualdad: "En Guatemala todos los

seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer,

cuaiquiera que sea su estado civil, tienen iguales oportunidades y responsabíiidades.

l.linguna persona puede ser sometida a servidumbre ni a otra condición que menoscabe

su dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre sí".
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El artículo constitucional citado ordena ai pueblo de Guatem ala a no hacei- distinción ae' .-,ril.

gánero en cuanto a derechos y dignidad. El hombre como la mujer son iguales en

cuanio a su desempeño y desarrollo en la sociedad y deben tener las mismas

oportunidades y obligaciones"

De acuerdo al Artículo 1 constitucional: "El Estado de Guatemala se organiza para

proteger a la persona y a la familia, su fin supremo es la realizaciÓn del bien común".

Es decir que el Estado es el encargado de velar por ia proteccién de ios hombres tanto

como de las mujeres y niños, miembros de una familia, debe brindarles seguridad,

salud, educación y procurar siempre que sus derechos no sean violentados; crear

instituciones, leyes sustantivas y que ias leyes procesales garaniicen a ias persCInas

vulnerables, la forma de accionar procesalmente en contra de la trasgresión de sus

derechos a causa de la violencia.

El Código Civil regula en el Artículo 79 que: "El matrimonio se funda en la igualdad de

derechos y obligaciones de ambos cónyuges..." Así también regula la uniÓn de hecho y

la iguaidad de derechos de los cónyuges, protegiendo especialmente a los hijos.

Tanto el Código Procesal Civil y Mercantil como la Ley de Tribunales de Familia, se

instituyeron para la seguridad y protección de las personas de ambos géneros,

recaicando la protección y las medidas de seguridad que puecien ser dictadas por parte

de un órgano jurisdiccional para las mujer y sus hijos, la procuraciÓn de sus derechos y

en dado caso sean violados la forma de proceder y accionar con apego a las mismas,

para que se hagan efectivos sus derechos y así resarcir los daños ocasionados. El
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Artículo 1 de la Ley de Tribunales de Familia regula que: "Se instituyen los T

de Familia con jurisdicción privativa. para conocer todos los asuntos relativos a la

famiiia".

"Artículo 2. Corresponden a la jurisdicción de los Tribunales de Familia los asuntos y

controversias cualquiera que sea la cuantía, relacionados con alimentos, paternidad y

filiación, unión de hecho, patria potestad, tuteia, adopciÓn, proteccién de las personas,

reconocimiento de pi'eñez y parto, divorcio y separaciÓn, nulidad del matrimonio, ce§e

de la unión de hecho y patrimonio familiar. " Esta ley protege y ampara los derechos de

las mujeres y de sus hijos, sin embargo. la misma no es conocida por muchas mujeres

y por Io mismo todavía exista mucha opi'esiÓn por parte de los cÓnyuges y convivientes

hacia mujeres y los hijos.

En los últimos años se ha logrado un pequeño avance con la promulgación y vigencia

de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar Ia Violencia lntrafamiliar; la cual tiene

como fin supremo eliminar todas las formas de vioiencia hacia las mujeres, niños y

hombres que forman parte de una familia y que dentro de ella son víctimas de violencia

f ísica, psicológica, moral.

La parte considerativa de la ley citada establece que el problema de la violencia

intrafamiliar es un problema de índole social, debido a las relaciones desiguales

existentes entre hombres y mujeres en el campo social, económico, juríciico, político y

cultural. A pesar de este reconocimiento esta normativa no ha sido del todo eficaz, ya

que ios procesos para sancionar la violencia intrafamiliar son lentos y muchas veces ios
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órganos jurisdiccionales resuelven desfavorablemente las pretensiones de las muierq§,\

y sus hijos; por lo tanto, los afectados en su mayoría son menores de edad al

protegerse sus derechos y garantias constitucionales.

Derivado de las desventajas de los menores de edad, estos son los más afectados en

las controversias familiares, ya que se trasgreden sus derechos inherentes y se daña

su integridad física y psicologica, por la violencia ocurrida dentro de su nÚcleo familiar,

en este caso el Estado de Guatemala aprobó la Ley de Protección lnteEral de la Niñez y

Adolescencia, que en uno de sus considerandos establece que el Estado de Guatemala

tiene el deber de organizarse para garantizar el pleno goce de los derechos y la

libertad a los niños y adolescentes, brindarles protección y seguridad física, moral y

mental, promover el desarrollo integral de la niñez y adolescencia guatemalteca así

como sancionar la conducta de adolescentes que vioian ia ley penal.

La citada ley establece en el Artículo 11 que: "Todo niño, niña y adolescente tiene

derecho a ser protegido contra toda forma de descuido, abandono o violencia, así

también a nCI ser sometido a torturas, tratos crueles, inhumanos y degraciantes".

En cuanto a legislación internacional, cabe destacar los convenios y tratados que

regulan sobre la violencia intrafamiliar; como los siguientes:

Convención sobre la Eiiminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la

Mujer, Naciones Unidas, 1979

Deciaración y Programa de Acción de Viena, Naciones Unidas, 1993
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Deelaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Naciones Unidas[j,r-§
\"rr..r.a^ a )/

1 993

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra

la Mujer, Organizacién de los Estados Americanos, 1994.

A pesar de toda la legisiación existente, actualmente en Guatemala se han

incrementado considerablemente las acciones de violencia entre los miembros de una

familia; por lo que es imprescindible evaluar los índices y estadísticas que han sido

registradas en el lnstituto Nacional de Estadística, para determinar las causas de esta

probiemática y las formas en que se puede erradicar. Asimismo, es importante que el

Estado cumpla con su función de proteger a la niñez y adolescencia, pues por ser

menores de edad son los más vulnerables y a los que más les afecta la violencia que

viven en sus hogares.

En todo caso, lo que se necesita es que se dé cumplimiento a todas las normas que

protegen a las personas; ya que de otra forma este problema va a seguir aumentando.
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3. La educación

Según el Diccionario de la Real Academia Española: "Es el conjunto de disciplinas y

ejercicios encaminados a lograr el desarrollo y perfección corporales. Crianza,

enseñanza y doctrina que se da a los niños y a los jóvenes".17

Desde un punto de vista jurídico, la educación es una garantía constitucional que el

Estado de Guatemala debe procurar y velar porque se cumpla en la sociedad

guatemalteca; ya que esiá declarado como un derecho humano al que todos deben

tener acceso.

La Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo T2regula que: "La

educación tiene como fin primordial el desarrollo integral de la persona humana, el

eonocimienio de la reaíidacj y cultura naeional y universal".

Asimísmo, el Artículo 73 establece que: "La familia es fuente de la educación y los

padres tienen derecho a escoger la que ha de impartirse a sus hijos menores..."

17 http:/lwww.rae.es/ Educación (Guatemala, 26 julio de 2015)
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3.1. El Ministerio de Educación en Guatemala

El Ministeris de Educación es uno de los 14 ministerios creados según las necesidades

y los negocios que vayan surgiendo en el despacho del Organismo Ejecutivo. Se le ha

eonferido a tra.vés del Estadc de Guatemala, las atribuciones y eompetencias

concernientes a la coordinación, desarrollo y aplicación de la educación; y tiene como

meta objetiva, ejecutar las políticas educativas determinadas por el Sistema Educativo

del país.

El Ministerio de Educación es el responsable de que la educacién y la enseñanza se

imparta en las escuelas públicas y en las privadas de toda la República de Guatemala,

sin distinción de raza, sexo, condición econémica, etc.

Según el Artículo 33 de la Ley del Organismo Ejecutivo las funciones atribuidas al

Ministerio de Educación, son las siguientes: "Le corresponde lo relativo a la aplicación

del régimen jurídieo concerniente a ios servicios escolares y extraescolares para la

educación de los guatemaltecos; por ello, tiene a su cargo las siguientes funciones.

a) Formulai'y administrar la política educativa, velando por la calidad y la cobertura de

la prestación de los servicios educativos públicos y privados, todo ello de

eonformidad eon la ley.
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b) Coordinar con el Ministerio

propuestas para formular

i nfraestrucir-r ra ciel sector.

de Comunicaciones, lnfraestructura y Vivienda

y poner en vigor las normas técnicas para

il
las

la

ci Velar porque el sistema educativo del Estado contribuya al desarrollo integral de la

persona, con base en los principios canstitucionales de respeto a la vida, la libertad,

la justicia, ia seguridad y la paz y al earácter multiétnico, pluricultural y multilingüe

de Guatemala.

d) Coordinar esfuerzos con las universidades y otras entidades educativas del país,

para lcgrar el mejoramiento cualitativo del sistema educativo nacional.

e) Coordinar y velar por el adecuado funcionamiento de los sistemas nacionales de

alfabetización, planificación educativa, investigación, evaluación, capacitación de

doeentes y personai magisterial, y educaciór¡ intercu¡ltural ajustánciolos a las

diferentes realidades regionales y étnicas del país.

Promover la autogestión educativa y la descentralización de los recursos

económicos para los servicios de apoyo educativo mediante la organización de

comités educativos, juntas escolares y otras modalidades en todas las escuelas

oficiales públicas; así como aprobarles sus estatutos y reconocer su personalidad

jurídica.
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gi Administrar er¡ iorn¡a descen'rralizada y subsidiaria los servicios de elaboración,

producción e impresión de textos, materiaies educativos y servicios de apoyo a la

presiación de ios servicios educativos

h) Foi'mular la política de becas y administrar descentralizadamente, el sistema de

becas y bolsas escolares que otorga el Estacio".

3.1.1. Organización del Ministerio de Educación

El Artículo I de la Ley de Educación Nacional, establece que: "El Ministerio de

educación para hacer efectivas su funciones, se estructura en cuatro niveles:

a) Nivel de Direccién Superiar.

1. Despacho [\{inisterial

2. úespachos Viceministeriaies

3. Viceministro Técnico Pedagógico

I \l:^^*;^;^I-^ A¡*;^;^+-^+,,,^-t. v ruu¡ ilil ilJU u /.1urIilr ilDu altv{J

5. Consejo Nacional de Edu¡cacién

Nivel de Alta Coordinación y Ejecución.

Direcciones Generales

Direcciones Regionales

b)

1.

2.

c) Nivel de Asesoría y Planeamiento.

44



1. Dependenclas Específicas de Aseso¡"ía, Planificación, Ciencia y Tecnología.

l\ fi t:. ,^, ¡^ A ^^. ,^u/ r\rvEr uu r\Puyu.

1. Dependencias Operativas de Apoyo Logístico".

3.1.2, Funciones del Ministerio de Educación

c\^ ^-¡;^.,l^ ^^ ¡^ I ^.. ¡^ r-¡, ,^^^,4^ r\l^^i^^^l ^^¡^ ,,^^ ..¿^ l^^ {,,^^;^^^^ ^,,^ l^ ^^^üÉ ü§l,lPu!d Et ttd LEy l.JE L_uurJduru' t!\<lutrJt t6lt. ucl\J(, (rr ld rru rcli) rur rL'rut tE) 9uü tu JLJ| I

confei'idas a cada dependencia, así también ia jerarquía que mantienen entre ellas"

Con mayor exaetiiud se estabieeen ias siguientes funciones:

,, 
^ 

..!:^_.r^ , Aó -^L^ ñ ñi^i^t^-"^t rt ñ^^^^^L^ Ár:^:^r^-:^t ^-r: -t^ .^ 
^r:-:^r-^f\t UUUIU iU-. Ue5paUI tU tVilf il5tet t¿lt. trt ue5pautiu IVililt5teilat e5ta a uaf gu ue uil tvililt5r.f u,

quien es la máxima autoridad del ranro. Acorde a las funciones estabiecidas en el

Ariícuio 194 de ia Const,itr:ción cie ia Repúbiica cie Guatemaia, es responsable en

coordinacién eon ei Consejo Nacioirai de Educaeiórr, de establecer las poiíticas

educativas del país y de garantizar ia operatividad de la misn¡a y de sistema educativo

en tocios ios niveies e insiancra que io conforman".

"Artículo 11o. Despachos Viceministeriales. Los despachos viceministeriales se integran

con un Viceministro Técnico que tiene , ,u 
"rrgo 

la Direccién Técnica pedagógica de la

Educacién Nacionai y un Vieeministro Administrativo, que tiene a su cargo la Direeción

Admrnistrativa del Ministerio de Educación y sus dependencias".
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"Ai'iículo'12o. Consejo Nacional cie Educación. Es un órgano muliisectorial educativo

encargado de conocer, analizar y aprobar conjuntamenie con ei Despacho Ministerial,

ias pr-incipaie-q poliiicas, esir-ategias y acc.rones de ia administración edulcaiiva,

tendierrtes a ¡nantener y nrejorar los avances que en nrateria de educación se hubiesen

logrado".

"Artículo 13o. Direcciones Generales. Las Direcciones Genei'ales de Educación son

dependencias Tecnico-Administrativas con jurisdiccron nacronal y se encargan de

coorcjinar y cumpiir las palíticas y ciirectrices que genera la üirección Superor y orientar

r^ ^;^^,,^;Á^ r^ raa nrann¡ ^ -. ^^Í..,:.J^r^^ rel Sistgma Educativo Nacional"ld UJUUL¡ului iuu iu§ Hldr iu§. Piuvi df ¡id5 y d\-Uvt\Jd\rs3 uq

Artículo 14o. Direcciones Regionales de Educación. Las Dii'ecciones Regionales de

Educación, son ciependencia Técnico-Adminisirativas ci'eadas para desconcentrar y

descentraiizar ias políticas ,v acciones educativas. adac,tándolas a las necesidades y

^a¡^^+a-ía+i^^^ r^^l^^^l^^uGr duttrr lll,ruéD r Evr\,rr ldlsJ

"Ar-tíeulo 15n. Dependencias de Asesoría y Plar¡earniento. Las Dependeneias cie

Asesoría. Pianificación, Ciencia y Tecnología, son órganos de invesiigacién, consuita y

asesoría a nivel nacional, que proporcionan infor"mación a los niveies de dirección

super-ior y de alta cooidinación y ejecucién".

"Artículo 160. Dependencias Operativas y de Apoyo. Las dependencias de Apoyo

Logístico son unidades administrativas encargadas de facilitar, dotar y distribuir

maieriales básicos y servicios para el desarrolln de los procesos educativos".

;i;,;
I
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Es evidente que la jei-ai'quía que se manifiesta en ei i/iinisiei'io de Educación,

comprende la subordinación y coordinación entre Ias dependencias mencionadas.

3.2. El sistema educativo en Guatemala y su estructura

"Corresponde ai lrilinisterio de Educación la aplicación dei i'égimen jiii'ídico concerniente

a ia prestacién de servicios edi;cativos. Para ello tiene a su cargo la formulación y

gestión cle ia poiítiea eelueativa, veianeio por Ia calidacj y ia eoberiura eÍe ios servteios,

tanto públicos como privados. lguaii-nente coordina y supervisa ei adecuado

funcionanriento de los sistemas de alfabetización, planificacién educativa, investigación,

evaiuación, capaciiacién de ciocenies y personai magisierial, y; educaciÓn

intercuiturai".l s

El Ai-iícuio 3 'ie Ia Ley de Educación Nacional estabiece que: "El Sistema Educativo

Nacional es el conjunto ordenado e interrelacionado de eiementos, procesos y sujetos a

iravés de ios cuales se desarro!ia ia aecién edr-rcaiiva, de acuerco cCIn las

cai'actei-ísticas, necesidades e iniei'eses de la realidad hisiér"ica. econémica y cultural

guatemalteca."

Según el Artículo 4, el Sistema Eduáativo: "Deberá ser un sistema participativo,

regionalizado, descentralizado y desconcentrado".

tt Navarro, Juan Cados. ¿Quiénes son los rnaestros? Pág. 106
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En Guaternala la educación es impartida por los sectores público y privado. El primero

lo hace a través del sistema tradicionai, integrado por las escuelas oficiales y el

lv.linisterio de Eciucacién a iravás de sus programas impr-risados para que iodos ios

niños y adoiescenies iengan lib¡'e acceso a la educación. El segundo es por medio de

los planteles privados, sienrpre con ei respaido y dirección del Ministerio de

Educación, ccmo srr márima autoridad.

fa^ ^^^r^.ñ;/.J^n l^^ A¿+ía,,r¡¡ ?.)O ., Oñ ,..¡^ l^ I ^., ..l^ E-.¡,,^^^iÁ^ I\l^^l^^^! ^lt)É uLJr ilur il il\rdLJ \-ut I luD ¡1t il\sL¡tuJ ¿u y ¿J \rv tcl Lvy uti LLrLrrrc¡\.rrJr r r\¡durur tcil. ut

subsrstema de educaoón escoiar se esti^uctura de la siguiente manera:

Primera Nivel: Educación lnicial. Es Ia que se inrcia des,Ce la concepción hasia los

cuatro años de edad, se procura el desarrollo integral, formacién humana y ei desarrollo

físico y psieoiogieo cjei niño, a través de programas eje atención a la madr'e en ios

^^-: ^J^^ ^^^^^r^¡^^
PUr ruuLr> Pr e y Frubt ldLiftE§.

Segundo Nivel: Educación Preprimaria: Es también conocida como educación

preescolar. Este nivel comprende la educación de los niños y niñas hasta los seis años;

en esta etapa se desarrolia la autoestima y ciertas eonduetas y destrezas primordiales,

que dan principio a su formación emocional.

Tercer Nivel: Educación Primaria: Este nivel comprende los primercs seis años de

educación formal, que puntualiza en el desarrollo de habilidades de lectura, escritura y

cálculo. Las políticas del Ministerio de Educación en Guatemala estatuyen que la

enseñanza primaria es gratuita y obligatoria. Éste nivel también comprende la

;\
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educación acelerada para adultos de ia 1u a la 4a

mayores de dieciséis años que no alcanzaron ios

i nstr-uccién pr-i maria.

eiapas; se enfoca a persCInas

niveles desarrollo personal y de

Cuarto Nivel: fducación Media: Da inicio regulai-nrente enti'e las edades de los trece y

caioi'ce años, alcanzando un máximo de siete años. Este nivel abarca la formación

acacjémica, culturai y ia formacion profesionai. Por io que se ootiene ei tíiuio de

educación meciia. culminando la etapa de escolarizacién obligaioria, enti'e el

bachillerato o la formación profesional; comprende el cicio de educación básica y el

eieio eie eciucaeior¡ diversifieacia.

3.3. Situación actual de la educación en Guaiemala

'Guaieinala es uno de los países ceniroanrericanos que menos invierie en ei área de

educación actuaimente. "Las estadísticas han reflejado que 657.233 niños y niñas no

iienen ia oporiunidad de asistir a ia escueia primaria correspondiendo al 7áa/a de la

poblacién totai entre ir:s 7 y los 14 arios de edad. Cada ano 244.593 niños y niñas

abandonan la escuela {12% de matriculados)". ie

El Sistema Educativo en las últimas Ao* uO*¡nistracicnes consecutivas de gobierno, ha

llevado a cabo una alíanza entre los maestros sindicalizados del sector público con el

gobierno centrai, con ia finaiidad de dar una asignacién monetaria a los maestros

1e http:llwww.unicef.org/guatemala/spanish/resources. Educación {Guatemala, 3 de septiembre de 2015)
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sindicaiizados que incluyen, aumentos saiariales constanies y un pociei- eilorme

Erupo de presión.

De nranera constante el iüiinisierio de Educación de Guaiemala ha ido elevando su

presupuesio pai-a cumplir sus meias y obligaciones que el Esiado Ie delega como

ministerio, ofreciendo msys¡ss beneíicios para ia poLrlacién escoiar; así también para

cunipiir con ei pr"opósiio de erradicar"compietarnente ei ai¡alfabetismo en Guatemala y

veiar porque todo niño y niña tenga libre acceso a la educación y se cL¡rnpla todo lo

estipuiacio en el A.riículo 28 de ia Convención sobre los Derec"hos dei Niño.

Lamentablenrente este pi'esupuesto moneta¡"io. no ha sicio empleado pai-a cumplir con

las necesidades de los alumnos, contrario a esto se utiliza para cumplir con las

exigeneias eie ics maestros. Sieneio evieiente -que ias autoríelacies eneargadas de ia

educación. juntamenie con ei gobierno no cumplen con la función de supervisar la

calidad educativa que el maesti-o está brindando, nr elaboran programas educativos

para aurnentar ios dÍas y horas se aeiivicjades eseoiares; pol' Io euai, los más

perjudicados sCIn los educandos, pues no reciben uina educación de calidad y por lo

mismo no salen preparados para los siguientes niveles de educación.

3.4. Análisis comparativo de la eOucacién en Costa Rica

Con el fin de poder evaluar la situación actual de la educacién en Guatemala, se hace

una breve comparación con Costa Rica; país perteneciente a la unión centroamericana,

eon altos índices de educación en su población.



Ai igual que Guaiemala la eciucación púbiica en Cosia Rica es gi-atuita. Sin embai'go,

difiere dei sistema educativo de Guaiemala, porque hay más de 10,300 instituciones

educaiivas que veian por la educ.ación púhiica y privada; debido a esio e! Sistema

Educativo de Costa Riea se encuentra en la posición número 20 a nivel rnundial, siendo

la más alta en América Latina, según las estadísticas dei reporte que se describe a

coniinuación.

"El R.epoi-te de Cooperativa Global 2A4,3-2A14. del Foro Económico lVlundial, da a

conocer que Costa Rica se encuentra ubicado en la cuarta posicion de los países

eaiaiogacios eon mayor- eaiiciad dei sisten¡a educaiivo, no oristanfe es irnportante

recaicai- que ei país que se encuentra siiuado en ei pi'imei- iugar con los más altos

estándares en educacron es li'ianda

Cosia Rica ci;enia con amplitud en cuanto a su iegisiación, que protege los derechos

del niño, destacando lo que se regula en cuanto a educacién, como derecho inherente

que ies corresBoncje a ios niños y acioieseentes. Asl también Ia jerar-quía normativa parc

efectos de apiicación, se ejecuia de la siguiente manei'a, según el Ai-iículo B dei Código

de la Niñez:

a) La Constitución Política.

b) La Conyención sobre los Derechos del Niño.

c) Lcs demás tratados y convenios internacionaies sobre la materia.

d) Los principios rectores de este Código.

e) El Código de Familia y las leyes atinentes a la materia.
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f) Los usos y las costurnbres propios dei medio sociocultural.

g) Los principios genei'ales dei dei"echo". 20

Coniinuai¡do este breve análisis con referencia a la siiuacién actual dei sisierna

educativs y la educación en los países de Guatemaia y Costa Rica; cabe i'esaitar que

ios nirios y adoiescenies cie Costa Rica iienen derecho a recibir edt-lcación orieniada

hacia desarrollar sus potenciales. La enseñanza se basa en el respeta por los

derechos humanos y familiares, ios vaiores cuituraies y la formación de ciucjadanos

pi^ofesionaies.

El Ministerio de Educación Pública. tiene como pi-incipal obletivo gai'antizar la

permanencia de las personas menores de edad en el sistema educativo y brindarles el

apoyo neeesario para eonseguirio; así eomo asegurar que tocios ios niños y

adoiescentes tengan libre acceso a la educación sin ningún obstáculo, y a ii"avés de sus

instituciones educativas fiscaiizar que sí se estén impartiendo los programas educativos

estabiecicias

Es imporiante puntualizar que la educación de Guatemala es deficiente i1 eon bajos

estándares de imparticién, ya que no ia reciben tocjos los niños guatemaltecos; por io

que es necesario qire se eanrbien las políiicas de eciucacién y programas elaboi"ados

^^. ^l lt,ñ;^;^+^.i^ ¡^ 8.J,,^^^;Á^p\Jr rrt tvilr ltJr,t,t tU LrE r._\JUUdL,r\Jr r

20 hitp://www.sanjosecostarica.org/educacion.html. Educación ( Guatemala, 9 de septiembre de 2015)
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Lu*g* del análisis de ia educaeién y del §isten''la fiducativo, §e puede deducir qui*

Guatemala es unCI de las países que menos invierte en edueaeié¡:, debido a lc cuai no

existen suficientes *stabiecirnienios escoiar*s, ad*rnás. la eduea*ión que se brir"'¡cia en

i*s exlstentss es muy defrciente y p*r l* regular nü se *unrpie ccn la cant¡dad de horas

que *biigad*m*nts se Rscesita p*r* ql.le ias men*r*s reeiban una *ducaci*n eu*

abarque ics prcgramas edueativ*s establecidos.

fl análisis ccmparativu refereni* á ia *ciuea*ién d* tcsta Riea üün Guai*mal*

d*nruestra qu* el h*rmanc país he sobr*pasado ios esiándares cie *di-¡eación en la

niñea y adniese*ncie. ya que se cumpie a eahaiidaej i* accicn de nr*pcrcionar !a

*aueae¡Ón gratuitamente per pei'te d*i Estado. *e *sa cr:enta, lcs ni.¡*ies *e viCIienc¡a

intrafar*illar en Ccsta Rica s*n de lcs r"nás baj*s *n üentrcarnári*a, io cr-¡e indlce que la

e*u*aeiÓn es muy in:partante para ccnrhatir la misrna; puest* que s*!* cCIn la

er:señanza ics niñcs y aci*lescentes apreirderán que ia viai*ncia es maie y nü §* d*b*

s*guir prrpagand*.
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CAPíTULO IV

4. Propuesta de reforma a la Ley de Educación ltlacional para incluir programas de

apoyo y preyención con el fin de erradicar la violencia intrafamiliar

En relación a la violencia intrafamiliar, es indiscutible que es una problemática social

que se origina en el núcleo famiiiar; de tal manera que esto viene a repercutir en el

entorno sociai en el que se desarrollen ios niños, niñas y adoiescenies guatemaiieeos,

ya que tienden a convertirss en víctimas de agresiones físicas y psicológicas. Además,

corren el riesgo de adoptar una cultura de violencia ai momento de iniegrar su propia

famiiia o víncuio conyugai, por ser éste un patrón repeiiiivo.

Cabe rnencionar que las consecuencias más graves de la violencia intrafamiliar es la

desintegración totai del núcieo familiar; los nrños, niñas y adolescentes están propensos

a caer en delincuencta drogadicciorl y por eirde ya rlo asrsten a ia escueia. Esto origina

el incremento de violenoa, pandillas, desempleo y pobreza en Guatemala.

Si bien es cierto el Estado desempeña un papel importante en [a educación, esto no

significa que en las instituciones educativas recaiga toda la responsabilidad de dotar a

los niños. niñas y adolescentes de las herramientas necesarias y de ia educación

básica para su desarrollo intelectual, moral e integral; puesto que la familia también

cumple un papel primordial en la transmisión de valores como complemento a la

formación de seres hr.¡manos equilibrados, felices y productivos.
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espiritLjales y económicas para educai- a sus hijos, también tienen que recibir una

fcrrmacién acjecuada, tanto aeadémica como ia lncuicación de valores y con propósiics

definidos en ia i¡ida. Pues de lo contrario no pueden ti'asrniiir esa educación inteiectuai y

en vaioi'es. Ahi es donde interviene un Estado fuei-te y capaz de unificar esa red de

soporte, poniendo al alcance cle toda ia población un sisiema eciucaiir¡o moderno,

amplio, incluyente i- que per^mita a cuaiquier miembro de ia comunidad tener accesa a

una educación de caiidad en condiciones dignas y seguras.

La tegislación guatemalieca educativa, en esie caso la Ley- de EducaciÓn Nacional,

regula un sinfín de normas, prrncrpios y fines de la educaciÓn; además regula ias

obiigaciones y derechos del Estado, ios educancos, pacires oe ían-rilia y ios educadores.

De iguai manera se estatuye la esti'uctui'a y el funcionamiento dei Sistema Educativo en

Guatemala.

Es de suma impoi'tancia i"ecalcai- que la ley mencionada no contiene un capítulo c un

articulado referente a ios padres como ios primeros educadores de los hijos; así como

iampoco establece el deber o ia onligaeión de que ios paefu"es cje famiiia se eapaeiten

para poder enseñarles a sus hijos sobi"e ia educación e insti'ucción de vaiores a la no

violencia en la farnilia y sobre el respeto al ser humano.

La primera educación que los niños y adolescentes reciben en §us hogares debe ser

con el apoyo del Estado de Guatemala; como una función preventiva, para combatir y

erradicar [a vioiencia intrafamilíar y paralelo a ello la pobreza, la deiineuencia, el

r-Á



desempleo. ia baja economía en ei país y un sinfín de pi'cblemas sociales que

derivan de es'ra problemática que se ha incrementado en los últimos tiempos, y que

debe prineipianiemenie a ia faita de educacién y de cuitura general.

SC

Esto quiere decir que la educación y la formación inicia ciesde los primei'os años de vida

en el hogar y no en los colegios y escuelas reconocidos por el Ministerio de Educación.

4.1. Mejoras a la Ley de Educación Nacional

Es elemental que se integre a la Ley de Educación lJacional, el papel que desempeñan

ios padres de familia: ya que son ios pi^ecursores y promotores de ia educación de sus

hijos, por ser ias prrnreras personas en su vida.

Anies de que los niños y niñas ingresen a un establecimiento educativo para su

formación, los padres de familia inician a moldear un carácter y una personalidad;

ineulcan a sus hijcs las prímeras enseñanzas oe vida.

El padre ir ia madre dan inicio a los primeros pasos de la educación y la instrucción.

con amor y cariño; necesarios para que los hijos ingresen a aigún centro educativo y

enrpiecen a valerse por sí ri"rismos y a reiacionarse con otros niños de si-l edad.

El Artículo 35 de la Ley de Educación Nacional establece las obligaciones de los padres

de familia, pero sólo se limita a regular que serán los orientadores del proceso

educativo de sus hijos, los encargados de enviarios a los centros edueativos; que tes
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deben pi"opoi-cionar el apoyo morai y material que necesiian, velar porque cumplan con

las obiigaciones establecidas en la pi'esente iey; y monitorear e informarse sobre el

renciimienio académico cie sus hilos, asisiiendo a reunrones y sesiones que para ei

efecio reaiicen los centros edi-¡cativcs.

Ei aporte integral y mejora indispensabie que debe i-ealzai'se a la Ley de Educación

liacional; consiste en confei'irles a los padres de famiiia la potestad de ser educadores

desde el seno eiei hogar, eon espeeiaiizaeién y eapaeitacién. con ei apoyo y avai del

fuiinisterio de Educación, insiiiuciones eciucaiivas públicas y privadas, y que hagan

énfasis en la eliminación de toda forma de violencia dentro de la familia y fuera de eila;

ya que se debe tomar en cuenta que ei hogar es la primera escueia de r¡ida para ios

niños y adoiescentes guatemaltecos.

4.2. Creación de un plan integrai educativo para las escuelas, colegios y padres

de familia

El pian integi'al educaiivo que se propone tiene como objetivos brindar orientaciones

técnico-metodológicas a iravés de capacitaciones impartidas a los padres de familia

guaternaiiecos, paru ei proceso dei foriaiecimiento educativo de íos niños y

adolescenies; en cuanto a la inrpiernentación y enseñanza de vaiores rnoraies,

haciendo énfasis en promover especiainrente la no violencia dentro del círculo familiar,

anies de ingresar a un establecimiento ecjucativo.
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Et propósito del plan integrai es que ios padres tengan la pi-imicia de educar a sus hijos

pero de una maner-a especializada; integrando el plan educaiivo a sus v¡das, iniciando

ia eor¡cación a iernprana edacj.

Se pretende que el Estado a través del Ministeriü de Educacién y demás instituciones

educativas, incorporen el pian integrai educat¡vo a sus progi'amas de educaciÓn

nacionai y que brinder¡ ei apoyo y ei avai para irnpulsar ei plan ei-r cada hogar

guatemalteco; el cual será de aplicación genei'al y de manera cbligatoria, para lo cual

se tendrá que refoi'mar la Ley de Educacrón Nacional, para incorporar el plan integral

educativo eomo un deber elei Estado.

Ei^¡ cuanto a ios centros edu¡caiivos públicos y privados, serái^r ios encargados de

irnpartir las capacitaciones a los padres de familia; a través de personai especializado

en temas de eciucación, derechos humanos y vioiencia intraiami!iar, !o cua! pocirán

realizar a iravés de las escuelas de padres de famiiia c{Lie ya funcionan en aigunos

centros educativos.

De esta forma el Estado puede cumplir con la funciÓn p¡'eventiva de erradicar la

violencia intrafamiliar a temprana edad, brindando una educaciÓn previa al ingreso de

los establecimienios; con ei fin de fornrar ciudadanos íntegros, profesionales, de br.¡enas

cosiumbi'es ir que puedan contribuii" a la economía de Guatemala, eliminando el

desempleo , la pobrazá y* ia delincuencia en la sociedad.
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4.3. Refor¿amiento de instituciones encargadas de velar por la educación

El Ministei-ic de Educación de Guatemala también conocido comCI MINEDUC, a pesar

de ser el ente encargado de la educación escolar y extraescolar en Guatemala; ha sido

incapaz de eumplir a eabalidacj eon su funeion, eiebido enire ctras t:ausas, al aumento

de ia población y ia falta de eclificios para inrpartir la educación, faiia de perscnai o de

recursos económicos; en fin son muchas las causas de la deficiencia en la educación.

Por otro lado, hay que indicar iambién, que ios ili-ogramas educativos no se han

actualizado de acuerdo a la reaiidad nacional y cultural; de modo que los educadores

reclban eursos referenies ai respeio cje ios derechos humanos, como enfrentar la

violencia intrafaniiiiar y como denunciar la misnra, así conro cursos i-eiacionados a la

iegislación de derechos de la niñez y Ia adolescencia, entre otros.

Para iograr la implementacién del plan integral ediicativo, también se tiene que regular

la creación de la Dirección General de Educación Preventiva para Erradicar la Violencia

lntrafamiliar; ia cual se encargará, con ei respaido del Ministerio Educación, de Ia

educacién preventiva necesaria e indispensable para los niños que están a punto de

iniciar la edad escolar, educación que deberá continuar en todas las fases o etapas de

la educación escolar.

En cuanto a otras instituciones encargadas de velar por los derechos de los niños,

niñas y adolescentes está la Defensoría de la Niñez y Adolescencia; encargada de

promover ia defensa, protección y divulgación cie los derechos de los niños y



adoiescentes, ia cual podría ti'abajar en conjunto con la Dirección Genei'al de fducaoón

Preveniiva para Erradicar ia Violencia lntrafamiliar; con el fin de proponer planes

eoucaiiyos de prerrencrón y divulgacién cje ios derechos de ia niñez y adolescencia;

especialmente ios relacionados con la violencia iniraíainiliai-.

4.4. Lineamientos para cumplir la funcién preventiva del Estado

E^ ^,,^^+^ ^ l^ {,,^^iÁ^ ^-^.,^^r:, I^A^ .^^l;-^. ^l E^+^..¡^ ^^.^ ^..^,.1i^^. l^ .,;^l^^^;^Ll tL,udtil.u cl l(1 tut tunJi tPt vvut il,tvd vuü Lrur_/u tÉc¡i|Lat ur l_§tclLJLJ Pútd Et tc¡\rrL.dr rá vrLJrErrurd

int¡'afamiliar se deben crear programas de capacitación para el pei'sonal educativo, que

ineiuye a maestros, dir'ectores y subejireetcres De la mrsnna forma en toeios it:s

^^r^Ét^^;*:^".+^^ ^.J,.^^¡:. ri^^^^ ^,,^ :^^^l^.*^^&^- l^- ^^^^^;¡^^;^^^^ ^^-^ l^^tsStdurEuil ilrut rrus cuuudilvuS 5u tlct tEr r Llue ¡il r'PrEr ilgt rrdr tds udPduil,dutut !u5 Pdr ¿l lLrs

padi^es de familia, impartidas por personal altamente calificado y especialista en el

iema. que ineiuya campañas de prevencién eonira ia vioieneia intrafamiliar.

Asimismo, es necesario que los centr^os educativos ir padres de familia cumplan una

serie de lineamientos y pasos para poder ilevar a cabo ia finalidad de la educación y se

cumpia asi con io i'eguiado en ia Ley de Educación Nacionai en cuanto a la función

preventiva del Estado de Guatemala: a continuacion se exponen algunos lineamientos

que los maestros y padres de familia deben cumpiir para poder prevenir, identificar y

actuar ante la problemática cje la vioiencia intrafanriliar y la violencia en general.

Los maestros deben recibir obligatoriamente capacitaciones especializadas para

poder discernir cuándo un alumno del grado a su cargo cambia totalmente su

estado de ánimo, o si su r-endimiento académico ha disminuido a eausa de ia

t\
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vioiencia intrafamiiiar. Aunado a esto los centros educativos en general deben

coniar con una ofictna de evaluación psicológica con un profesional en la maieria;

que pueda er¡aluar ia conducta o ei comporiamiento cje ios aiumnCIs por io nrenos

cada tres meses, para asegurarse que no haya una variación en su comportamiento

que indique si son víctinias de violencia intrafamiliar.

Los docentes deben aprender a ideniificar si los niños o adolescentes a su carEo

tienen indicios de ser víctin':as de violencia en su familia y si se da ei caso, tienen la

obligación de denunciario anie el órgano jurisciiccronal compeienie; cie iguai

manera deben realizar tailei'es de instruccién para que los niños y adolescentes

aprendan a identificar si están siendo vÍctimas de violencia intrafamiiiar no sólo

física sino también cjaries a conocer ios dife¡-entes iipos de vioiencia que pueden

presentarse en la familia y fuera de ella, incluso en los establecimientos educativos.

El Estado juntamente con el Ministerio de Educación deben realizar campañas a

nivel nacional para la concientización de la no violencia y hacer un llamado a la

refiexión sobre el excesivo uso de la vioiencia física, verbal y psicoiégica que

puede llegar a ocurrir en los hogares; proponiendo además, técnicas o maneras de

resolver los conflictos que puedan surgir en las familias sin generar violencia.

Los planteles educativos públicos y privados deben incluir en sus programas la

semana cultural de la no violencia, realizando diversas actividades para hacer

conciencia en los niños, y niñas y adolescentes asítambién haciendo participe a los

padres.

62



Las capaciiaciones en ios centros educativos iambién deben ser dirigidas a los

padres de familia y los hr1os, con el fin de brindarles información sobre la protección

y ei r'espeto que se ie ciebe brindar'a la mujer', a ios niños, niñas, acioiescenies, a

las personas aduitas mayores, no irnportando sexo, religión, estatus sociai y

econÓrnico; para que mediten sobre ei valor y respeto de ios derechos humanos.

Se debe incitar a los padres eie familia a disminr-¡ir la r¡tilización de vocabi:iario

vioiento e hiriente hacia ia niñez y adolescencia, para evitar que se forme un círci.¡lo

repetitir.¡o en sus hijos

- Esios lir'rearnientos deben incluii- iambién el proceso para pi-evenir la violencía así

como la forma de enfrentarla y superarla a través de terapias; iodos estos

proeeeiimientos estarán a eargo de ia üireecién Gener-ai de Edueaeién preventlva,

que debe velai' pCIrque se cumpla toda la legislacién referente a evitar ia violencia

intrafamiliar.

La Dirección General de Educación Preveniiva debe velar por que se cumplan en cada

establecimiento educacional cada lineamiento establecido, paralelo a ello se debe

constituir una serie de sanciones en los programas educativos que de igual manera se

encuentren reguladas en la Ley de Educación Nacional, para tódos aquelios

establecimientos que no cumplan la aplicación de estos lineamientos en sus prCIgramas

escolares
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Finaimente, se puede indicar que ia educación es imprescindibie no sólo para ia

formacién profesional de las pei-sonas, sino también para que los niños y adolescentes

aprendan qr:e ia vioiencia de cuaiqr-iier rpo que sean no trae nada bueno, ai contrario

es cairsa de muchos problernas que pueden conducir inciuso hasia la nruerte. Por eso

es importante que los menores de edad tengan una enseñanza de calidad que abarque

no soiamenie ios conocimrenios básicos ae la educ.aciÓn sino qr*le tamLrién incluya

educaclón en vaiores comú la ética y la niorai, ei respeto a ios clerechos hi-lmanos, y

sobre todo para prevenir ia viole¡¡cia intrafamiliar y la violencia en general.

Lo que se pí-opone en esta tesis es ia i'eforma del Sistema Educativo Nacional y, de la

Ley de Educación Nacional: en el sentioo de incluir en todos los pi^ogramas de estudio,

temas reiacionados a la prevencién cie ia vioiencia iniraia¡^r¡iiiai-, coi-Ílü enírentaria y

como superarla; para Io cual se deben implementar prograi'nas o pi-oyectos dirigidos a

los niños, adolescentes, padres de familia y educadores de todo tipo, pues sólo con

educacion se logra la superación personai económica y sociai cje las personas.

/
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CONCLUS¡ÓN D¡SCUR§IVA

La investigación surgió a partir del inci-emento significativo de los casos de violencia

intrafamiliar que se han clado en los últimos años según las estadísticas oficiales;

problema que iiene mueho que ver con ia falta de edueaeien eie ios guatemaiteeos y por

la escases de programas educattvos que brinden oi'ientacién sobre ei origen de ia

violencia intrafamiliar y las formas de enfreniaria y superarla; fr-¡nciÓn que el Estado no

ha podido cumpiir-pLres no invierte en eejueaeión ni en preveneiÓn.

El problema con la violencia intrafamiliar es que no se denuncia, debido entre otras

causas a la falta de educación, ya que las personas que la sufren por miedo a la

desintegración familiar prefieren seguir soportándola con la esperanza que aigún ciía

termine; sin embargo, ésta no termina sino al contrario aumenta, por eso es importante

que a los niños y adolescentes se les enseñe a denunciar para que la violencia en el

hogar ns se convierta en un círculo vicioso.

La tarea de prevenii^ y erradicar la violencia familia¡^ le co¡'responde al Estado, quien en

coordinación con el Ministerio de Educación, deben implementar en todos los niveles de

la educación guatemaiteca, cursos sobre víolencia intrafamiiiar, fa forma de denunciarla

y como enfreniarla; para ei efecto se tíene que reformar la Ley de Educación Nacional

para que el Estado cumpla su función de prevención y erradicación de la violencia en

los hogares.
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